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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S

Sá. MM. lá. R e in a  y él R k v  y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad ca su importante salud.

M INISTERIO DE FO M ENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Conformándose S. M. la R eina (Q. Ü. G.) 
cou lo propuesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer- 

ha tenido á bien autorizar á D. Francisco Puen
tes y compañía para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Eume coíno fuerza motriz de una fá- 

de harinas que intenta establecer en el tér
mino de Puentes de García Rodríguez, provincia do 
fe Cor una; debiendo sujetarse los concesionarios á 
íás condiciones siguientes:

1.a ' La altura de la presa no podrá exceder de 
¿0S metros, y se referirá á un punto lijo é invaria- 
fee del terreno para que en todo tiempo pueda sor 
comprobada.

2.* No podrán aplicarse las aguas á riegos ni 
Otros usos que el movimiento del artefacto, y des
pués de haber funcionado en el mismo se devolverán 
Integras á su cáuce natural.

3.a Todas las obras se ejecutarán con estricta 
Sujeción al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo 
fe inspección del Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento. Dios guarde á V. 1. müchos años. Madrid 29 
de Marzo de 1861.

C O R V ER A .

Sr- Director general de Obras publicas.

MINISTERIO D E  E ST A D O .

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín Nuesh'a Señora del Carmen, de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
Xols el segundo y de la de Mahon, los dos últimos; 
jbuques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Gampodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Réig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en lá primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
íé fc s , ÉL José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart , Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo- 
retío Canas 20.895 rs: vn. y 78 cénts., con más los 
intereses dé ésta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo cpn la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de 1). Rafaél Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantin Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafaél Rabell y 

apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos af mismo crédito 

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafaél Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
tfiás los intereses de esta cantidad desde que se im 

en ía Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaél Pat- 
^Ot fe cantidad destinada para indemnizará prorata 
áe fe pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero qué llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño- 

tfeí Carmen.
Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 

f®? representación de Francisca, Catalina y Teresa 
el derecho de estas personas á percibir parte de 
camidad correspondiente á prorata á la polacra 
W unti, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve- 

t̂ ñ l  ^  c ûts*> con más los intereses de esta can- 
ftósíí ^ue se *mPus° en la Caja general de De- 
v ^ábíendo dado este apoderado un recibo con 

wURife de que, al entregar esta cantidad, el Go

bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito;

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafaél 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angelesy y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo.de! bergantin Nuestra Señora del Car
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantin al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna, y  á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 4

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general dé Instrucción pública.

Negociado 5.*
Esta Dirección general se ha servido declarar que lia 

caducado por extravío el título de Maestro de instrucción 
prim aria superio r, expedido en 19 de Abril de 1860 á fa
vor de D. Mariano Torre y Mareo.

Madrid 13 de Marzo de 186I.=EI Director general, 
Pedro Sabau.

iDirección general de Obras públicas. <

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de ' 
12 de Febrero ú ltim o, esta Dirección general ha seña- I 
lado el día 26 de Abril próximo , á las doce de su  ma
ñana, para la adjudicación en publica subasta del a rrien 
do del portazgo de Arcos , situado en la carretera de Ma
drid á la Ju n q u e ra , por tiempo de dos años y cantidad (
de 47 000 rs. vn. anuales, en que se ha hecho proposi- .
cion. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I ! 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante j j 
la Dirección general de Obras públiCás, si triada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y ep Soria ante 
el Sr. Gobernador de la p rovincia, hallándose éh á m -  | 

i bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, y las leyes de 29 dé Junio de
1821 y 9 de Julio de 1842 , cuya observancia, así como I
la de cualesquiera otras dispoúciones generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo pres- I 
crito eft el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, I 
I arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can li- I 

dad que ha de consignarse préviam eñte como garantía I 
para tom ar parte en esta subasta será de 12.300 rs. en di- I 
ñero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu- I 
da pública al tipo que les está asignádo por las respec- I 
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren I 
ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 1 
para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pljego el I 
documento que acredite haber réáfizáBo el deposito del I 

i modo que previene la referida instrucción. I
1 En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones I 
| iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una I 
I segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por I 

la citada instrucción. La m enor mejora admisible para I 
1 las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados I 
I será la del medio diezmo y la prim era de las que se h i-  I 

cieren para la licitación abierta, si tuviere lu g a r , será I 
i también del medio diezm o, por lo ménos, pudiendo ser J 
1 las sucesiva^ á voluntad de los lid iad o res , no bajando I 

de 100 rs. vn. cada una. I
En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las I 

| propias condiciones, tendrá lugar el remato de arriendo I 
I del portazgo de Trespaderne, situado en la carretera de I 
I Cereceda á Villasante por Medina de Pomar, por la c an - I 
I tidad anual de 13.000 rs. vn; debiendo ser de 3.400 rs. la | 
I que ha de consignarse préviam eñte como garantía para I 
I tomar parte en la subasta. I
I Madrid 20 de Marzo de 1861.— El Director general,
I José F. de Uría.

¡ Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino d e  , enterado del auuncio p u -
I blicado con fecha de 20 de Marzo de 1861, y de las con- 
j diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
I en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo
I d e  , se compromete á tomar á su cargo dicho arrien-
I do con estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
I diciones.
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo-
I raudo lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la e an - 
I tidad en letra.)
1 (Fecha y firma del proponente.)

Por el presente y en v irtud  de acuerdo de este centro 
d irectivo, se cita, llama y emplaza á D. Felipe Martínez, 
vecino que ha sido de esta corte, y  arrendatario del por
tazgo de Puente de Mayórga desde 1.° de Noviembre 
de 1857 á igual fecha de 1859, para que dentro del té r
mino de 30 d ia s , contados desde el en que se publique 
este anuncio, se presente por sí en esta dependencia ó la 
persona que del mismo traiga obligación ó le represente 
legítimamente á contestar á los cargos que contra él apa
recen en el expediente relativo al alcance que contrajo 
en dicho contrato; con apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 186L = E l D irector general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Dirección general
de Consumos Casas de Moneda y  Minas.

El dia 29 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar el servicio de ex 
tracción de dos tiradas diarias por el malacate de aquel 
estabieckaiaüÍQ , bajo el Dpo máximo admisible de 94 rs. 
por cada dos tiradas que se ejecuten, y con sujeción a 
lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en la Superin
tendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se p resen tirán  arregladas al mode
lo sigu ien te :

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de las caballerías, y asistencia 
para ejecutar dos tiradas diarias en el malacate de las 
minas de Almadén hasta fin de Mayo del año de 1861, 
se compromete á cumplirlas y  á realizar el mismo al pre
cio de  por cada dos tiradas (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 27 de Mf’zo de186L«=Kl Director general 

José Geiiér.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas def Linares, que se cal
culan existentes en dicho establecimiento, aprobado por 
Real órden de 18 del actual.

1.a Los géneros que se venden consisten en
14.683 quintales de plomo <Je prim era.
6.680 id. del de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán  los que tenga á bien fijar el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se 
abrirá en el acto de ella en esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rem atante puros y sin 
mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las mi
nas de Linares, asegurándose de ello en el acto de reci
birlos ; pero admitidos, pierde el derecho á reclamación 
de cualquiera especie.

3.a Si verificada la subasta 110 existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian en 
venta , se completarán con la producción sucesiva ó in 
mediata de aquellas minas.

Oueda obligado el rem atante á recibir en el mismo es
tablecim iento de Linares los géneros indicados dentro de 
ios 30 dias siguientes al de la adjudicación, y previo el 
pago de su  importe al precio en que se rem aten, p u 
diéndolos vender librem ente, así en el interior como 
exportarlos al extranjero.

í .d id pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería central de esta 
corle, ó en las de Hacienda pública de Sevilla , Málaga, 
Almería y Jaén, dentro de los 30 dias siguientes al en 
que se comunique la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y por lo mismo su adjudicación por se
parado al mejor postor.

En ámbos géneros se admiten proposiciones por lotes 
de 500 quintales.

6,* Es condición precisa que toda proposición se p re 
sente acompañada de documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo, ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Sevilla, Málaga, Almería y Jaén, como 
sucursales de aquella, pudiéndolo hacer tam bién en ia 
Depositaría de las expresadas minas si se efectúa en me
tálico de las cantidades siguientes: metálico, acciones de 
carreteras ó su equivalente en Deuda consolidada al tipo 
de Bolsa el dia en que se verifique el depósito, ó á los que 
tiene fijados el Gobierno :

60.000 rs. para las dos partidas.
32.000 rs. para el plomo de primera.
14.000 rs. para el id. de segunda.

1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.
Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 

el pago, justificado el cual será devuelto á los rem atan
tes, verificándose desde luego la devolución después de 
la subasta á los postores cuyas proposiciones no queden 
admitidas. La garantía queda sujeta en parte ó en todo 
de su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á 
la Hacienda si el rem atante no cumpliese su compromiso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará efectiva por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y á la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

7 a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan ó por sus apode
rados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas c ircunstan
cias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
i  de Mayo próximo en la Dirección general de Consu- 

nos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la 
A duana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del Ihno. Sr. Director del ram o , se
gundo Jefé de la misma, uno de los co-Asesores de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda y el Escribano de 
Rentas, y simultáneam ente ante los respectivos Goberna
dores y Escribanos de Hacienda de las provincias de Se
villa, Málaga y A lm ería, y últimamente en Linares ante 
la Junta de subasta de este establecimiento.

9.a A la una y media de la tarde de dicho dia, en d i
chos p u n to s , se dará principio al acto de la subasta, ob- 
sérvándose en ella las formalidades sigu ien tes:

Hasta las dos se adm itirán los pliegos que se presenten, 
hora en que se ab rirán  y leerán. Lo mismo se practica
rá en el rem ate de esta corte con el pliego en que cons
ten los precios fijados por el Excmo. Sr. M inistro de Ha
cienda.

En seguida se declararán admitidas condicionalm ente 
las proposiciones más altas de cada cláse de plomos, en
tre las que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno en el rem ate de esta corte , y en los demás to
das las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los 
géneros , en  esta form a:

1.° Las hechas á la totalidad de cada p a rtid a , si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas p ro 
posiciones á 1a totalidad,

2.° Las hechas á lotes por su orden de precio de nía 
yor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si en tre  las p ro 
posiciones, ya á las partidas completas, ya á lo te s , h u 
biese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte 
como en dichos remates se abrirá  licitación verbal, cuya 
duración será de 15 m inutos, en la que solo tendrán de
recho á tom ar parte los firmantes de ellas ó sus repre- 
sentantes. Estas pujas se harán de cinco en cinco m inu
tos , y pasado este térm ino sin ninguna se adm itirá la 
del mejor postor.

Si los postores renunciasen ai derecho déla  licitación 
verbal, en este caso la Junta de subasta declarará adm i
tida la proposición qde resulte prim era en el órden de 
prioridad entre las empatadas. Todo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852. Dadas las dos de ia tarde sin que se presen 
te pliego alguno , se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta 
corte por el Director general del ram o en vista de los 
resultados que se obtengan en las cinco subastas después

~cibir los expedientes respectivos.
Si en tre  las proposiciones aceptadas interinam ente en 

los cinco remates hubiese dos ó más iguales, así en las 
partidas totales como á los lotes de 500 quintales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ochó dias del rem ate ante la Junla de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de ios adjudicatarios.

Madrid 30 de Marzo de 1861.« E l  Director general, 
José Gener.

_ Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e ................. , el.que firma compra al G obier
no. . . . . - ...............  quintales de plomo de prim era por el
precio d e ...................... rs. q u in ta l,............ quintales plo
mo de segunda por el precio d e  rs. quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

No habiendo tenido efecto por falta de .licitadores la 
subasta de la construcción de alcantarillas de dos sec
ciones de las anunciadas para los dias 15 y 26 del mes 
de Febrero próximo pasado, correspondientes á las en 
que han sido subdivididas las cuencas de Segovia y Va
lencia, se anuncia nuevam ente dicha subasta para el 
dia 3 del mes de Abril próximo en virtud de lo dispuesto

en Real órden de 4 del actual, habiéndose adicionado 
conforme á la misma con un 15 por 100 los presupues
tos que sirvieron de tipo para aquellas; cuyo acto tendrá 
lugar á las dos de la tarde del referido dia en pliegos 
cerrados, en el local en que el Consejo celebra sus sesio
nes, calle de Cañizares, núm . 1, cuarto segundo, ante una 
comisión del mismo Consejo, y  con asistencia del Direc
tor facultativo y del Ingeniero encargado de la d is trib u 
ción in terio r, bajólos pliegos de condiciones, planos y 
presupuestos adicionados aprobados por Real órden de 
30 de Julio último, que se hallarán  de manifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta el de la su b as ta , desde 
las once de la mañana á las tres de la ta rde , observán
dose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales; 
cada una de estas comprende la construcción de las a l
cantarillas en las siguieutés calles:

Primera. Cuesta de San Lázaro, Cuesta de la Vega, 
Plaza de la A lm ería, Malpica , V entanilla, Procuradores, 
Plaza de Santa María, Autores, Requena, Noblejas, Vien
to. Cuesta de los Ciegos, Y eseros, Redondilla, Cuesta de 
los Caños Viejos, G ranado, Travesía de id ,, Morería, 
Mancebos , Angosta de id.

Segunda. Paseo de la Ronda , Valencia , T ribulete, Sa
litre, San Cosme y San D am iari, Z urita , Fe.

2.a Nó se adm itirán proposiciones para la construc
ción de las dos secciones en un  mismo pliego, debiendo 
hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los mismos térm inos que 
marca el modelo adjunto , desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como tam bién las que ex
cedan de los tipos de

665.960 rs. 40 cents, para la prim era sección.
742.071 rs. 24 cénts. para la segunda id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores h a 
ber depositado en la Caja general de depósitos la can 
tidad de

3 3 .0 0 0  rs. sí la propuesta se hace para la prim era
secciou, y

37.000 id. para la segunda; pudiendo hacerse el de
pósito en metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada por 
la presentación de los documentos que dan derecho á li
citar ; y reconocida la aptitud de los que se hallaren en 
tal caso, podrán los mismos m anifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen con
venientes; en la inteligencia de que una  vez abierta la 
subasta no se in terrum pirá  bajo ningún concepto ni se 
adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y prevencio 
nes, así como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se ab rirán  por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualmente, desechándose en el acto lasque ca
rezcan de los requisitos de que se ha hecho mención en 
la prevención 4.a y anteriores, declarándose acto conti
nuo las que resulten ser más ventajosas en cada una de 
las secciones, y extendiéndose acta formal de todo, auto 
rizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales eu al

guna de las secciones, se abrirá licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos por lo  m énos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
term inará el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será preferido ínterin  no se mejore su propuesta.

9 .a No tendrá sin embargo validez ni efecto él rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M. 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las co rres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta e l-o to rga
miento ele las correspondientes escrituras las de los a u to 
res de las proposiciones declaradas más ventajosas en 
cada una de estas secciones ó subastas parciales,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 14 de Marzo de 1861.-  Él Presideñte, Marqués 
del Socorro,^-El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

1
Modelo que se ctta.

D .............................................., vecino de. . . . . . .  . G en*
terado del anuncio publicado con fecha 14 de Marzo 1 
1861, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta dé l a  construc
ción de las alcantarillas de la sección (aquí el núm ero 
de la sección), se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, sujetándose eu un todo á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . í en 
letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisión de Estadística gen era l del Reino.
El dia 12 del corriente á ia una de la tarde, tendrá 

lugar en las oficinas de la Comisión de Estadística , calle 
de San A gustín, núm. 3 , piso bajo, la subasta para la 
construcción de dos torres de fábrica de manipostería eu 
los puntos de la provincia de Palencia , denominados 
Varas y Greda, bajo el tipo do 50.000 rs. la del primero, 
y 48.000 la del segundo.

Las personas que quieran tom ar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta , y pueden acudir á esta Secre
taría, donde se hallan de manifiesto el pliego de condicio
nes , p lanos, memoria y presupuestos respectivos.

Madrid í.° de Abril de 1861.=El Secretario, José 
Emilio de Santos.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e ........................ . eu terado de los

planos, memoria v pliego de condiciones para la cons
trucción de dos torres de fábrica de manipostería en  ios 
puntos de Varas y Greda, provincia de Palencia (ó de una 
torre de fábrica de mampoátefía en Varas ó en Greda, si 
se hiciese la proposición para una sola obra), se obligo á 
ejecutar las expresadas obras con sujeción á aquellos do 
cumentos por la cantidad d e .................... (en letra).

(Fecha y firma del lidiador). —2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d  ̂
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo *7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
3b de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que lian hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. a
Cambio 

que ofrecen 
su venta.

D. Justo Javier Asiain..................................... .................  Preferente . 19.847 99
Antonio Martínez G arcía ............................................ 178.896 99,85
Pedro López Salcedo....................................................  No preferente. 33.031 99,90
Domingo Valdepeñas................................................... 3.000 88,49
Andrés de C apua............................ ................. . 224.592 87,90
Bruno de A ragón.......................... .............................. 56.749. 93
Manuel P ardo ............................................................. .. 40.000 89,90

43.058 88
El m ism o ....................... ....................................., , , . .  ■ 40.000 3.7,99
El mism o...........  ............................................ .. 50.000 37.97

87.98El m ism o.............................................. .......................... 50.000
12.632 87*

Abdou Moreno......................................... ..................... 9.694 88,90
Justo Javier A siain..................................................... 7.345 38,25
Pedro Lledós.................................................................. 49.496 87,50
Joaquín Domínguez de R iezo................................... 82.483 90
Juan José Ortiz y L ópez........................................ 10.510 87,50

90Jacinto N avarro y L ázaro.................................... .. 158.646
Francisco Ocboa...................................... ..................... 600,000 91 ,9 0
Matías Fernandez........................................................... 283.542 90
Manuel de N ovales............................................. .. 41.799 88,47
Lúeas A gu irre ........... ................................................... 155.452 88,89
El m ism o................................................................  . . . 117.001 89,89
Epifanio S an z ................................................................ 11.712 88,95
El m ism o......................................................... f ............. 10.000 89
El m ism o......................................................................... 18.000 38,90
El m ism o........................................................................ 243 39
Antonio Martínez G a rc ía ........................................... 440.887 99,75
José M artínez................................................................. 3.024 99,90
Pedro López Salcedo..................................................... 2.632 90

I Proposieiones admitidas.

I EiN LA DEUDA PREFERENTE.

I Interesados, Nominal. Cambio. Efectivo.

I D. Justo Javier A siain.......................................................  19.847 99 19.648
I Antonio Martínez G arc ía ............................................  178.896 99,85 178.627
I Pedro López Salcedo, parte de 33.031...................  23.971 99,90 23.947

222.714 « M i »

|  EN LA NO PREFERENTE.

D. Nicolás Lezcano........................................................... 12,632 87 10.989
1 Juan José Ortiz y López.................... ......................  10.510 87,50 9.(96
I Pedro Lledós........................................ .......................  49.496 87,50 43.309
I Andrés de Capua........................................................  224.592 87,90 197.416
I Antonio Dorronsoro....................................................  50.000 87,97 43985
i El m ism o........................................................................ 50.000 87,98 43.990
I El m ism o.......................................................................  40.000 87,99 35.(96
J El m ism o.......................................................................  43.058 88 37.891
I Justo Javier A siain........................ . '.........................  7.345 88,25 6.481
| Manuel Novales, parte de rs. vn. 41.799................ 18.076 88,47 15.991

I 505.709 444.444
1 — ------------------

1 1 Madrid 26 de Marzo de 1861.=  El Secretario, Antonio Bruno Morcno.«=V/ B .°«  El P residen te , P. S.,, Álvarez Qui-
> I ñones.



Estado d e m o s tra tiv o  del resu ltado  de  la  su b a s ta  c e le b ra d a  en  este  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e  la 
D euda am ortizab le  de p rim era  y  segunda clase , así in te r io r  como ex terio r, con a rre g lo  á  lo d ispuesto  en  
el a r t .  17 d e  la ley  de 1." de Agosto, y con sujeción á lo p rev en id o  en  los 7 5 , 7 6 ,  77, 78 v  79 del Real 
decre to  de 17 de O ctubre  de 1851. ’ ’ J

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA: 

AMORTIZABLE DB PRIMERA CLASE, 31,55 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA, 18 POR 100.

P roposic iones p re s e n ta d a s .

Sujetos que tian Leche las proposiciones. Clase de Deuda. ^ 'm inal”0" 3  clan sÍT

D. José Rodríguez Iglesias.............................................. Amortizable de 1.* 2 2  0 0 0

José Fernandez.............................................................  . .
Tomas Ibanez............................................................  41691
Antonio D orronsoro..............................................  130 0 0 0

Manuel Cuesta..............................................................  . .  9.84o!ooo
José Ramírez ...........................................................  . .  2 0 0  0 0 0

José Espada Noboa.......................................................  . . ggg qoq
Simeón T ornos........................................................... . 432 0 0 0

Jo séO rtiz .. ..............................................• ..........  . .  éo io n o
Pedro A. Carballo . ....................................................  gg 000
Antonio Martínez G arcía ...........................................  . .  7 040 000
Joaquín María F ern an d ez .......................................... Id. de 2.a interior. 3 7  651
José Fernandez.............................................................. . 40 0 0 0

Francisco de la Presilla.............................................. . .  2 0 2 * 5 0 0

Mariano Alcaide............................................................ . .  65109
Faustino de San Román.......... ...................................  . .  2 0 0  484
Jacinto Navarro y Lázaro...................... ...................  . .  da\ 7 T4

El mism o.................................................. ................... .. m s i O
^Antonio González........................ ................................  .,  4 ^ 5  0 0 0

El m i s m o . . . . . .............................................................  .. 10(Ú)00
Enrique María Sánchez.............................................. . .  ^ 4 § 0 4

Francisco A lv arez ......................................................  , .  1 185 862
Juan Ruiz y G onzález......................................... ;■.. . * 4 3  3 7 3

El misino.........................................................................  . .  111848
El mismo................. .......................................................  . . 211214
El m ism o.................... ...................................................  183.034
El m is m o .. ...................................................................  . .  2 0 0 . 0 2 0

El mism o........................................................................ 9 9  9 9 7

Antonio D orronsoro.................................................... 400 0 0 0

Tomás Arriza halaga....................................................  . .  109 423
El m isin o ......................................................................  155 7 7 7

El m ism o........................................................................  326.295
El m ism o............................... , ......................................  . . 300.913
El m ism o........................................................................  .;  376.232
Antonio María Valcáreel.............................................  8 6  450
Emeterio Roinillo.........................................................  575 0 0 0

El m ism o........................................................................  . .  290.947
.losé M artínez................................................................. 130 000
Pedro Lledós.................................................................  . . 95^800
A. Franco Pardo...........................................................  77 226
José Rodríguez Iglesias..................... 7 ......................  1 00.000
El m ism o............. .’......................................................... . .  looiooo
Simeón Tornos.............................................................  . 8 8  082
El m ism o ................................................. .....................  . .  444Í675
El mismo........................................................................  . .  260.000
El m ism o.................................................................... . .  161.708
Miguel Plassard.............................................................  . .  so 863
Juan José Ortiz y L ópez ...........................................  , .  72 904
Andrés C orral........ .................. . . .  ............... .. . 576.877
Manuel Perez y T orres................................................  62.346
Miguel Perez Ja lens.....................................................  . .  105.000

Sres. W eisw eiiler y Bawer, por encargo de los seño
res Rolhschild é h ijo ........... ....................................  Id. de 2 .a exterim . 1.920.000

H. J. Reinach.................................................................  . .  2.000.000

E n  P a r i s .

El mism o.........................................................................  . .  4.000
El m ism o...............................................................................  . .  80.000

E n  A m s te r d a r n ,

D. Luis Cohén......................................................................  . .  1.000.000
El m ism o.............................. ..........................................  1.000.000
El m ism o.....................................  ................................  . .  2 .0 0 0 . 0 0 0

P ro p o sic io n es a d m itid a s .

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio.

31.50 
31,40
34.50
31.70 
33,10 
31,95 
31,80
31.65 
32,20
31.74
33.50
17.50 

-17,50 
17.56
17.74
17.60
17.75
17.65
17.55
17.60
17.70 
17,28 
17,54
17.56 
17,58
17.60 
47,62
17.64 
17,89 
17,45
17.47
17.48
17.52
17.53
17.74 
17,72
17.64
47.60 

.17,85
17,42
17.75
17.70
17.50
17.50
17.75
17.50
17.70
17.74
19.04
18.05 
18,30

‘9,50
18.74

19,50
19,75
19,95

4 8,96 
19,40 
19,45

Efectivo.

D. José F e rn an d ez ......................................... . .....................................  438.636 31,40 137.731
José Rodríguez Iglesias.............................. 6.930
Tomás Ibañez............................................... .....................................  41.691 31,50 13.132

502.327 157.793

EN LA DEUDA AM ORTIZARLE D E SEGUNDA CLASE IN T E R IO R ,

D. Francisco Alvarez....................  ................ 204.916
A. Franco Pardo......................................... .....................................  77.226 47,42 13.452
Tomás Arrizabalaga................................... .....................................  409.423 17,45 19.094
El m ism o...................................................... ......................................  155777 17,47 27.214
El m ism o...................................................... ...................................... 326.295 17,48 57,036
Joaquín María F ern an d ez .. .  ................. .....................................  37.651 17,50 6.588
José Fernandez......................................... ..................................... 40.000 17,50 LOGO
Simeón Tornos............................................ ....................  88.082 17,50 15.414
El mismo, pai te de 161.708,.................. 138.778 17,50 24.286

2.459.094 375.000

Madrid 27 de Marzo de 1861.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.* B.#=K I Presidente P. S 
ñones.

>., Alvarez Qui—

Estado demostrativo-del resultado de la subasta ce
lebrada en este día para la adquisición de los cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo prevenido en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUN TA PARA Q U E SIR V IER A  DE T IP O  

EN  LA SU B A S T A , 23,25 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho 
las proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

D. Luis López................................. 300.000 23,15
José González.......................... “55.395 23
El mismo................................... 53.299 23

63.946 23
El mismo................................ .. 59.543 23,25
El mismo.................................. 47.290 23,25
El mismo........ ............ ............ 61.503 23,25
El mismo.................................. 57.986 23,25
Abdon M oreno.. . . . . ........... 7.794 23
El mismo.................................. 61.230 23
Tomás de A rrizabalaga......... 200.000 23
El mismo.................................. 200.000 23
Narciso S o r ia . ............. 313.754 23,13
Benito H erm úa......................... 100.000 22.84
Sebastian M artínez................. 100.000 22,98
El m ism o............................ .. 100.000 22,98
El mismo.................................. 200.000 22,98
El mismo.................................. 200.000 23,23
El m ism o.................................. 100.000 23,23
Francisco Fernandez-----. . . 17 013 22,74
El mism o........................... 63.000 22,99
José Fernandez........................ 60.572 22,94
Segundo de P ineda............... 173.183 22,90
Garlos D orrien........................ 200.000 22,95
El mismo................................... 200.000 22,99
Jacinto Navarro y L ázaro .. 136.324 23,25
José Ruiz de la Yega.......... .. 89.664 23,20

* Domingo S kerre t.................... 200.000 22,90
Francisco A lvarez.................. 396.000 23
Nicanor A fana........................ 500 000 23,25
Epifanio Sanz.......................... 64.655 22,99
El mismo.................................. 28.523 23
El mismo.................................. 4.835 23
Nicanor A rana........................ 386.000 23,25
Serafín Jordán y M artínez .. 14.227 23,20
Pedro de las Rivas................. 67.820 23
Él mismo........ ......................... 71.395 23
Fausto Aldecoa........................ 50.000 22,95
El mismo.................................. 50.000 22,99
Pedro.Lledós........... .. 12.057 23

Sujetos que han hecho 
las proposiciones.

importe no
mina!.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

Antonio Dorronsoro............... 400.000 23,23
El mism o.................................. 500.000 23,15
El m ism o................................... 300.000 23,20
Joaquín  Frade.......................... 1.000.000 22,49
El mismo................................... 1 .0 0 0 . 0 0 0 22,49
El mismo................................... 4.000.000 22,49
El mismo............................ .. 1.000.000 22,49
El mismo.................................. 1 .000.000 22,49
El mismo................................... 4.000.000 22,4-9
Evaristo A lonso...................... 40.695 22,49
El misino................................... 55.020 22,49
El mismo................................... 39.027 22,49
El mismo................................... G7.759 22,49
El mismo................................... 128.989 22,49
El mismo................................... 33.150 22,49
El mismo................................... 39.450 22,49
El m ism o.................................. 66.142 22,49
El mismo.................................. 61.714 22,49
El mismo................................... 47.934 22,49
El mismo................................... 51.421 22,49
El m ism o.................................. 46.868 22,49
El mismo.......................... 29.752 22,49
El mismo...............* ................. 41.323 22,49
El mismo.................................. 42.233 22,49
El mismo.................................. 40.165 22,49
El mismo................................... 102 626 22,49
El mismo.................................. 47.667 22,49
El mismo................................... 45.009 22 49
El mismo................. ................. 56 650 22,49
El mismo.................................. 41.236 22,49
El mismo.................................. 42.141 22,49
El mismo.................................. 49.304 22,49
El m ism o.. ............................ 52.850 22,49
El mismo.................................. 55.754 22,49
El mismo.................................. 57.217 22 49
Luis Prieto.............................. 500.000 22,49
El mismo..................... ............ 500.000 22 49
El mismo................................ 600.000 22,49
El m ism o .:.............................. 4.000.000 22,49
El mismo.................................. 1.000.000 22,49
El mismo.................................. 4.000.000 22,49
El m ism o.. .  *.......................... 4.000.000 22,49
El mismo.................................. 1.000.000 22,49
El m ism o ............................... 4.000.000 22,49

247.115 22,49
El mismo.................................. 1.000.000 22,49
Tomás N avarro........................ 142.047 23,24

700.000 23,74
El mismo.................................. 56 016 23,49
El mismo.................................. 500.000 23,54
El m is m o , . . . . ........................ 500.000 23,59
Sebastian Martínez................. 400.000 23,44
Joaquín Miez..................... .. 119.492 23,50
Vicente Mazón.................... 400 000 23,30

Proposiciones admitidas.

-
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Evaristo A lonso.. . . . . .
El m ism o...................

29.752 \ 
39.027 
39.450 
40.165 i  
40.695 I  
41.236 1  
41.323 I  
42.141 1 
42.233 f 
45.009 f 
46.868 
47.667 \ 
47.934 \  
49.304 /  
51.421 /

El m ism o.....................
El mismo...............
El mism o. . . . . .
El mismo....................
El mismo....................
El mismo....................
El mismo.................. ,
El m ism o...................
El mismo......................
El mismo...........
El m ism o..................... 4.402.096 Qit* 90 1
El mismo......................

mk } tI* OI 0.001

El mismo.....................
El mismo. .................. 52.850 / 

53.150El mismo.....................
El m ism o................... . 55.020 1
El mism o..................... 55.754 J
,El m is m o ......... 56.650 Ü
El mismo..................... 57.217 H  

61.714 UEl mism o.....................
El m ism o..................... 66.142
El mismo..................... 67.759 ■ ]
El m ism o................... 102.626 ! 

128.989 ;El mism o.................
Luis P rie to ...........
El m ism o.................  ,

247.415 J 
500 000 \ 4.847.145El m ism o................. 500 000 ( 22,49 ito.416

El m ism o...............  . 6 0 0 .0 0 0  1
Joaquín F ra d e , seis proposiciones de á un millón de reales. 
Luis Prieto , siete proposiciones d e á  un millón de re a le s . .
Francisco Fernandez............................................................... ..........
Benito H erm úa .........................................................................
Segundo Pineda................................................................................

6.000.000
7.000.000

17.013
100.000
173.183
9A0 ( \ñ ( \

22.49
22.49 
22,74 
22,84 
22,90

I 349.400 
1.574:300 

3 868 
22.840 
39.658

José Fernandez...........
4 Jv*v'/u
60.572
KA AAA

22,90
22,94

45.800
1 9 OlIK13 o y 5
n . 4 7 5

46.900

91.920

Garlos Dorrien............
Sebastian Martínez 
El m ism o.................

100.000 ] 
4 00.000

OU.UUU 
200 000

400.000

22.95
22.95

* 9  Q&
El m ism o................... 200.000 J
Fausto Aldecoa...........
Francisco Fernandez, parte de rs. vn. 63 ,000... .

üO.OOO
19.484

22,99
99 OH

i 1.495 
4.479

17.519.463 3.945.777

Madrid 30 de Marzo de 4 8 6 1 .= El Secretario, 
íez Quiñones.

Antonio Bruno Moreuo. < = V .° B,*=EI Presidente, P. S . , A Iva-

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 31 ele Marzo de 1861.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en  este tlia, depositados 
por 2.525 indiv iduos, de los cuales los
70 han sido nuevos im ponentes  147.613

Se han devuelto  á so lic itud  de 95 in 
teresados.......................    . 106.988,76

El D irector de sem an a ,
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
De conformidad con lo dispuesto por la Dirección ge

neral de Propiedades y Derechos del Estado en su órden 
fecha 2 2  del corriente, he dispuesto que se proceda á 
nueva subasta del servicio del Boletín de Ventas de esta 
provincia para lo que resta del año corriente, señalando 
el dia 29 de Abril próximo para la celebración del rem a
te , cuyo acto se verificará de doce á una de la tarde en 
este Gobierno con estricta sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por Real órden de 3 de Noviembre de 1858, 
que se inserta á continuación, y á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852. Los Imitadores 
deberán hacer sus posturas en pliego cerrado, acompañan
do el documento que acredite haber consignado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la can ti
dad de 2 . 0 0 0  rs. vn. que se exige por la condición 9 .*; 
en el concepto de que serán de n ingún efecto las propo
siciones que no se hallasen ajustadas á las condiciones y 
órdenes citadas.

Salamanca 26 de Marzo de 1861.=Gregorio Pesquera.
4666

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para 
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

1 .a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por lo que resta del 
prese? te año, á contar desde que se le comunique la 
aprobación superior de la subasta, insertando en él to
dos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en 
la provincia, y los de arriendos de las mismas. Asimis
mo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por 
lo q u e  se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2 .* Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios, á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales 
de la p rov incia , siendo responsable de cualquier error 
de im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego común del se
llo, y de igual calidad al que está de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se empleará en la im pre
sión será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los ^nuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re 
trasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6 .a El numero de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de contrata será el de 1 0 0 , fijado por el Comi
sionado de Ventas, de los que entregará tres en el Go
bierno de provincia, otros tres en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado , uno en la C ontadu
ría de Hacienda púb lica , otro en la Tesorería de la m is
ma , otro ál Ingeniero de Montes, otro á cada individuo 
de la Junta provincial de Ventas , remitiendo otro, fran
co de porte, á cada Diputado á Cortes por esta-provincia, 
y entregando los restan tes, hasta el número indicado, 
en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección gene
ral de Propiedades v Derechos del Estado, con las sum as 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública consigna • 
dos en garantía de las obligaciones de a q u e l, quedando 
á salvo su derecho para entablar sus reclamaciones ó 
demandas por la via contencioso-adm inistrativa; en la 
inteligencia de que la responsabilidad que contraiga d i 
cho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 41 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la re* 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

8 .a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 2 . 0 0 0  rs. en m etálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p re
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador á la subasta han 
de consignarse precisamente 2 . 0 0 0  rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de 1a provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será d e
vuelto á los interesados, con excepción del del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin  se apruebe el rem ate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

10. No se adm itirá postura que exceda de 34 mrs. de 
vellón por cada phego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principie el rem ate; trascurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in 
mediatamente los Gobernadores á esta Dirección la ad
judicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que 
haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondiente si no hubiese incon
veniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus au 
tores, segunda licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicando el rem ate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se hága la adjudica
ción se verificará por la Tesorería dé Hacienda pública 
de la provincia en lo$ términos que previene la Real ó r
den de 4 4 de Febrero de 4858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, el din 29 de.Abril próximo y hora de doce á una 
con asistencia del Administrador principal de Propieda
des del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
Nacionales y el Fiscal si le hubiese ó el que haga sus 
veces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga,

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en !a Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias 
siem pre que se considere conveniente

1 í. Los de lechos dé suba m a , escritura y  toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso’de que faltare al otorgamiento de aquella, á loque 
previene el art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con f e c h a . . . . .  de , y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo 
á su cargo, con estricta sujeción á los expresados req u i
sitos, por el precio d e  mrs. cada pliego de papel im
preso de marca del sellado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Lavapiés de esta corte, en autos que en el mismo 
penden por la Escribanía del infrascrito, se saca á pública subasta 
una máqnina de imprimir, su autor Cosme García, de Madrid, 
hecha de fierro, invención del mismo, que solo ba producido 
esta y otras tres por el sistema inglés, retasada en 8 000 rs. ve
llón, y para su remate está señalado el dia 3 del próximo mes 
de Abril y hora de la una en la audiencia de dicho Juzgado, ha
ciéndose presente que la referida máquina se halla depositada 
en D. Juan de Dios Almansa, que habita en el Postigo de San 
Martin, núm. 47, cuarto principal, quien la pondrá de manifiesto 
á los que quieran Interesarse en la subasta. 1563—4

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pascasio 
Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía, 
se cita, llama y emplaza á José María García Alvarez, do oficio 
ebanista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve dias que por segundo término se le señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gacela, se presente en 
la audiencia de este Juzgado, sito en las afueras de la puerta de 
Atocha, de diez á dos de ja tarde, á oir una notificación en causa 
que se sigue contra el mismo y otros por lesiones; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo se sustancia
rá la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

1659

El Licenciado D. Alfonso Izquierdo y Anaya , Regente de la 
jurisdicción ordinaria de esta villa y partido de Astudillo por 
enfermedad del Sr. Juez de primera instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anacleto Arleguí, 
oficial de obra prima, para que dentro del término de 30 dias si
guientes al en que se inserte en la Gaceta comparezca en este 
juzgado á desvanecer los cargos que contra el resultan en causa 
que se le sigue por estafa á D. Angel Hercilla, Andrés García y  
Venancio Santoyo,de esta ciudad; apercibiéndole de sustanciarla 
en su rebeldía.

Astudillo 28 de Marzo de 4 864.=Alfonso Izquierdo.^Por su 
mandado, Manuel Manrique. 4668

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pasca
sio Fernandez, Juez dé primera instancia del distrito del Medio
día, se cita, llama y emplaza á José García Ondina para que 
dentro de nueve diasque por segundo término se le señalan, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, compa
rezca en la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia 
del territorio, frente á Santa Cruz, piso bajo de dicha Audien
cia, á practicar una diligencia en causa que se sigue contra el 
mismo; bajo apercibimiento de que no verificándolo de diez á 
dos de la tarde, se sustanciará la causa en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4560

D. Blas de Bringas, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 
y edicto á Ignacio Barba y García, soltero, natural y vecino de 
Tramacastiel, para que dentro de nueve dias se presente en las 
cárceles de esta capital á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo y otro se sigue en 
este Juzgado sobre tentativa dé robo á Balbino Alfaro; pues de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 28 de Marzo de 4861.= Blas de Bringas.== 
Por su mandado, JuanDolz. 4661

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia la Prensa de V im a  del 2¡5 haber sido 
llamado á aquella capital M. de Kubeck, Represen
tante de Austria en. Francfort, difundiéndose con tal 
motivo el rumor de hallarse á punto de sustituir al 
Conde de Rechbérg en el cargo de Ministro de Nego
cios extranjeros, en cuyo caso reemplazará al Barón 
de Rubeck en Francfort M. de Prokesch-Osten. Los 
demás periódicos alemanes, sin embargo , no confir

man esta noticia, que desde luego indicamos con re
serva.

El Emperador Alejandro de Rusia ha dirigido un 
rescripto muy expresivo á su hermano el Gran Du
que Constantino, como Presidente de la comisión su
perior de emancipación, por sus infatigables trabajos, 
que tanto han contribuido á la pronta y satisfactoria 
solución de las cuestiones concernientes á tan impor
tante reforma. Aquel documento termina con el 
nombramiento del Gran Duque para la presidencia 
de la nueva Junta de organización, fundada en bases 
generales y uniformes, de la clase rural del Imperio 
tan pronto como se lleve á cabo la emancipación.

Escriben de Varsovia al M oniteur  haber sido mo
dificada la delegación de dicha ciudad, componién
dose en la actualidad de ocho individuos presididos 
por el general Lewinski, cuyos nombres son los si
guientes: Edyszynski, el Conde Enrique Potoki, el 
rabino  israelita, y MM. Schlensker, Trietzew inski, 
Petrowski é Hisvpanski.

Publica la Gaceta de Viena  un decreto expedido 
por el Ministro de Estado M. de Schmerling con fe -  
chtf 24 de Marzo relativo á la elección de los 20 in
dividuos de la Cámara de los Diputados del Consejo 
del Imperio en representación del reino lombardo- 
véneto. Según el art. 1.° del decreto citado, los 20 
Diputados se distribuirán de la manera siguiente: 
uno por la ciudad de Venecia; uno por la provincia 
del mismo nombre; uno por Belluno; uno por Rovi- 
go; uno por Mantua; dos por Treviso; tres poî ^^- 
cenza; tres por Verona; tres por Pádua, y cuatro por 
Udina.

El W anderer  ha manifestado dudas acerca de 
viaje del Emperador Francisco José á Hungría, v se
gún las indicaciones del B oersenhalle , no se halla 
aun resuelto de todo punto.

«Dícese, añade el Boersenhalle, que la marcha del 
Emperador á Buda fijada para el dia 1.° no se veri
ficará, y que S. M. Imperial no abrirá en persona la 
Dieta húngara. Sabemos además que aquella! cere
monia ha sido aplazada por tres semanas poco más ó 
ménos, pasado cuyo término se realizará por uín Co
misario principal autorizado con plenos poderes Rea
les luego que la Asamblea nacional sérvia haya cum
plido su misión.»

INTERIOR.

MADRID 2  DE ABRIL. . »

Suscricion abierta en el Vicariato general castrense á favor 
de los cristianos en S iria . <

De las suscriciones an te r io re s . ...............  35.373
Sres. Comandante general,. Jefes, Oficiales ó indi

viduos del departamento de m arina de la Ha
b a n a . . .   ......................................................  49.T86

Excrao. Sr. Arzobispo de M anila ..........   2.000
Sr. Com andante, Jefes y Oficiales del batallón

cazadores de Mérida...............................................  377
Sres. C om andante, Oficiales é individuos del 

tercio de la G uardia civil de la provincia de *
Cuenca........................................................................  761

Sub ielegacion de G erona.........................................  4.000
Sr. I). N. Bernald, vecino de Logroño................... 80

Subdelegacion de Jaén.
Sres Subdelegado, Párrocos castrenses de Jaén,

Alcalá, Ubeda, Mancha Real, Carolina, A lcau- 
dete y varias personas residentes en estas dos
últim as poblaciones.................   730

Sres. Jefes, Oficiales de la remonta de Granada 
en Baeza , varios señores m ilitares residentes 
en la misma y los Sres. Jefes y Oficiales del 
provincial de Baeza.................................................. 293

Subdelegacion de Mallorca.
El Clero castrense  ...............   544
Varios Sres. Jefes y Oficiales del batallón artille

ría de Mallorca.........................................................  461
Subdelegacion de Barcelona.....................................  4 7 5

Sr. D. Bruno Lafueute, Teniente prim ero de la
Real parroquia de Palacio........................ _ ..........  400

Sr. Subdelegado de Santander..................................  3Ó0

Subdelegacion de Zaragoza.
Sr. Subdelegado............................................................  3 0 0

Sres. Capellanes, Párrocos de artillería, de los 
batallones cazadores de Talavera , prim ero y 
segundo de la R eina, primero y  segundo de 
Zamora, segundo de Saboya , los del hospital 
m ilitar, el del castillo de Aljaferia, el de la
plaza y el Notario de la Subdelegacion  227

Sres. Coronel, Gobernador de Monzon y Ayu
dante...........................................................................  . 3 2

Total rs, v n ................   64.956

La piadosa Asociación de Hijas de Santa Paula, consa
grada á evitar los infanticidios, ha acordado establecer 
en su asilo, situado en Chamberí, paseo de la Habana, un 
departamento de lactancia , en el que, además de criarse 
los niños que nacen en aquel hum anitario  establecimien
to, hallarán las madres de familia un  medio seguro de laQ- 
tar á sus hijos sin los azares y peligros que proporcionan 
jas nodrizas en genera).

—  Estado sanitario.—La última semana de Marzo p r in 
cipió con lluvias y  ¿iguió hasta concluir con un  tiempo 
vário y  revuelto. El baróm etro y el termómetro marcaron 
diferentes oscilaciones en sus respectivas columnas: la at
mósfera, tan pronto estuvo despejada, como con céiajfs» 
nubarrones y lluvias. Ultimamente J o s  vientos soplaron 
de cási todos los cuadrantes, pero con especialidad del 
prim ero , tercero y cuarto. -■ *:

Las enfermedades continuaron siendo las m ism as, .si 
bien se aum entaron los catarros, los corizas, las oftalqúas, 
las erupciones forunculosas y  las calenturas catarrales y 
gástricas; disminuyeron algún tanto ciertas flegmasías, y 
así es que se presentaron m énos pulm onías y apoplegías. 
Las fiebres reum áticas y las interm itentes siguen soste
niéndose, aunque no de una manera que líam ela  aten
ción para el temporal vário que estamos atravesando, y 
que ha influido notablemente en el núm ero de las defun
ciones , que fué mayor que en las anteriores semanas,

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSO LEIDO POR D. SEV ERO  CATALINA DEL AMO EN SU 
SOLEMNE RECEPCIO N PÚBLICA COMO ACADÉMICO DE NÚMERO 

EL 25 DE MARZO DE 4861.
Señores: Si brillaran en mi espíritu las peregrinas 

luces de vuestro ingenio, y b rotaran  de mis laMos los 
raudales de vuestra elocuencia, aun hallaría dificultad y 
embarazo para expresar dignamente la gratitud que os 
debo. Recordad las emociones que sentisteis al presen
taros por vez prim era en este s itio : todos, apartando la 
vista de los merecimientos propios y fijándola en la ilus
tre corporación que os rec ib ía , os declarásteis indignos 
de tal h o n ra ; y sin embargo traíais en vuestro abonó, 
ora los preclaros timbres alcanzados en el templo de las 
ciencias, ora los frescos laureles obtenidos en el templo 
de les letras. El mundo sabia que en este recinto os es
peraba el premio de vuestros desvelos, y tan solo vos
otros lo ignorábais. La imágen del talento resalta con 
más espléndida herm osura sobre un fondo apacible de 
modestia. Yo, por desdicha, no traigo timbres^ ni lau re
les ganados en el concurso de los sab ios , ceñidos entre 
el aplauso de la m ultitud; más traigo una voluntad sin 
cera y pronta ; cariño intenso «á los estudios que forman 
vuestro institu to ; celo vivísimo por la pureza y esplen
dor de nuestra sonora lengua castellana, hé aquí mi ofren
da : no la desdeñéis como pobre que e s ; ántes bien acep
tadla como magnánimos que sois. Si habéis creído elegir 
en mí una realidad, procuraré convertirla siquiera efi 
esperanza; si habéis elegido en  mí una esperanza» pro
curaré no convertirla en desengaño. A eterno reconoci
miento y á infatigable correspondencia me obliga la in
usitada bondad que usáis conmigo imponiéndome en los 
primeros años de mi vida literaria la noble insiguia.eoa- 
démica que tan bien decia con la venerable ancianidad 
de vuestro decano el Excmo. Sr. D. Eugenio de Tapia* 
Monumento de gran  valor legó á la ciencia con sos h -  
bros de Derecho ; su espíritu crítico y  filosófico resplan
dece en im portantes obras h istó ricas; la poesía lírica Y »a 
dram ática ofrecieron ancho campo á su iñspiraéibn ó in
genio; y en sus versos y en su prosa lució por 
castizo y elegante. Académico desde el añp 1844» bafff* 
tal vez asistido á la recepción de todos Vosotros; justo es 
que todos le asistamos hoy con un recuerdo piadoso , y 1- 
timo y mejor tributo que podemos rendir á su metnória.

Confieso, señores Académicos, que al v e r m e ,  consti
tuido , pbr vuestra benevolencia , en la hónFosa necesi
dad de dirigiros mi voz en este d ía , ni j u n ! moihettto w  
vacilado en ía elección de tema para mi d iscu rso ; so ue-



duce y justifica pob un procedimiento rigorosamente ló gico. Teneis por noble instituto la conservación del gran tesoro nacional, que es el idioma, y os dignáis asociar á vuestras tareas á un humilde cultivador de las letras orientales. ¿De qué ha de Ira lar , p u es, sino de las lenguas semíticas en su influencia sobre la castellana quien profesa publicamente las primeras y ante la Real Academia que lim pia , fija y da esplendor á la segunda ?
No se me oculta que acometo una cuestión filológica 

de incalculable trascendencia, una cuestión no resuelta hasta ahora, ni discutida siquiera; por lo mismo me en comiendo á vuestra indulgencia con doble encarecimiento, en la seguridad de que no aspiro á presentar doctri- 
ñas nuevas que hayan de recibirse como axiomas, ni á 
combatir teorías sustentadas por respetabilísimos varones. Creo que en nuestra hermosa lengua castellana se verifica un fenómeno filológico que en gran manera la 
ilustra y enaltece; una admirable síntesis, acerca de la cual llamo vuestra elevada atención: la sencillez severa de las lenguas de Oriente y la artificiosa grandeza de las de Occidente hallan su común expresión en el idioma de Es- pana, de este pueblo destinado por la Providencia á dominar en dias de ventura sobre el Occidente y el Oriente. La gramática y el diccionario de un idioma son sus libros fun damentales, su ejecutoria, su archivo; la gramática nos 
ensena la constitución del idioma; el diccionario nos enseña el idioma ya constituido; la gramática es, por decirlo asi, el espíritu, el diccionario es la forma. Me propongo 
demostrar que si el diccionario de la lengua castellana tiene más de latino que de semítico, la gramática de la lengua castellana tiene más de semítica que de latina.

Perm itidm e, como punto de partida , algunas rápidas consideraciones.
Disputen en buen hora los filósofos y los filólogos acerca del origen del lenguaje; recréense unos con la absurda teoría del desarrollo progresivo de tan noble facultad, á contar desde el ténue sonido de la interjección hasta el período más rotundo de Demóstenes; establezcan otros la caprichosa clasificación de lenguas monosilábicas , de aglutinación y de flexión; dígase por cierta es

cuela que el hombre habla porque está organizado para hablar, ni más ni ménos que como canta el ave de jos cielos y ruge la fiera de los bosques; sosténgase por otra escuela que la historia del lenguaje, como invención artificial , es paralela con la historia de la cultura de los 
pueblos ; nunca el espíritu , fatigado de subir de especulación en especulación y de supuesto en supuesto, hallará un punto fijo y concreto, desde el cual se descubran 
la vasta extensión de los siglos y las grandes vicisitudes de la humanidad , si no acude al libró inmortal de la re
velación. Delirios poéticos, congeturas ingeniosas, impiedades vergonzantes; á esto vienen á reducirse de ordina
rio los escritos de ciertos filósofos y filólogos acerca del origen del lenguaje: saben dónde está la luz y no quieren que su claridad los deslum bre; saben dónde están los ma
nantiales de la verdad, y  no quieren que su limpia corriente los arrastre. La Biblia , depósito sagrado donde los poetas de cuarenta siglos beben inspiración sin que se agote ni amengüe su caudal, donde los filósofos aprend en  que todo es vanidad de vanidades y  aflicción de espíritu , donde la humanidad lee y venera su partida de na
cimiento dictada por la infinita sabiduría , es también el libro del filólogo, como lo es del poeta y del filósofo y de 
la humanidad entera. Signatum est super nos lumen vul
tos tui; esa luz es la razón ilustrada por la fe; destello de esa luz es la palabra, sublime atributó de la criatura racional , vehículo maravilloso del pensamiento.

Los estudios filológicos toman, señores, en la edad presente un carácter muy diverso del que tuvieron en las antiguas : las relaciones y parentescos entre lengua y lengua no se definen ya por la estéril comparación de sus 
sonidos, por las coincidencias escasas ó numerosas de sus palabras; esta es la ocupación más trivial, más b a-  ladí del filólogo: coleccionar vocablos análogos y rastrear 
derivaciones; hé aquí el objeto de una filología que podríamos llamar al por menor; la filología como ciencia se remonta á muy elevada esfera; acompañada d esú s  
dos principales auxiliares, la historia y la crítica, llega hasta la infancia de los pueblos , los examina en su ori
gen, en su raza , religión , instituciones y modo de ser, y adquiere un conocimiento á priori que constituye su fondo científico y del cual son luego lógicas deducciones, y á veces corolarios muy legítimos, las analogías y  coincidencias, q u e , si para la filología empírica son estudio principal, son parle muy secundaria para la filología como ciencia.

La humanidad , que es una en Adam, una en Noé, puede dividirse en dos grandes grupos, en dos inmensas familias que comparten el campo de la historia como compartieron el dominio de la tierra : los pueblos monoteístas y los pueblos politeístas. El monoteísmo, princi
pio culminante en la rama semítica, es base funda mental ̂ ie tres religiones que en órden al tiempo representan lo pasado, lo presente y lo porvenir; los recuerdos, los sentidos, la esperanza: el judaismo, el islamismo y el 
cristianismo son esas tres religiones. Moisés habla cási siempre á los hijos de Israel evocando la grandeza de los 
Patriarcas, y sobre todo, la historia de los portentos que Dios obró con su pi eb ló : su tema principal es b  pasa
do. Mahoma, avasallando por la fantasía mejor que por el convencimiento, y por la fuerza más que por la razón, materializa los premios de la vida ulterior y enseña que los buenos vivirán entre perfumes y delicias en amení
simos jardines habitados por mujeres de peregrina hermosura: el tipo de Mahoma es lo presente. Jesucristo habla á todos los hombres un lenguaje que nunca oyeron 
las sociedades antiguas: «Mi reino, dice, no arranca de este mundo; dichosos los que aquí lloran, bienaventu
rados los pobres, felices los que padecen, porque ellos 
serán consolados y gozarán de eterna ventura;» la doctrina de Jesucristo, mejorando la existencia presente, anuncia y predica como punto principal la recompensa futura. En el Sinay, en el Calvario y en la Meca resplandece 
la idea de Dios verdadero: Ihowáh, Cristo y Aláh son 
tres nombres que corresponden á la idea única do Ser Supremo que rige los destinos de la creación. Aparece, pues , el judaismo como religión de raza; el islamismo como religión de clim a; el cristianismo como religión de 
amor; Moisés ha dicho: «Venid á mí los hijos de Israel.» Mahoma ha dicho: «Venid á mí los hijos del desierto.» Jesucristo dice: « Venite ad me omnes.)) El politeísmo, forma religiosa de los pueblos índicos, se descubre en la sé* 
fíe délos siglos como elemento enemigo del progreso cien
tífico y social,com o el germen de horribles revoluciones en el mundo de la razón y en la marcha de las sociedades.

Para los antiguos pueblos monoteístas la vida exterior es poco; Dios es punto de partida, y Dios es término de 
todas las aspiraciones, de todos los pensamientos; la.tierra es camino; la vida es peregrinación; con acierto dice on filósofo que estas ideas de unidad é inmensidad tienen su mejor emblema en el desierto. Para los pueblos 
politeístas la vida exterior es m ucho, la grandeza del mundo es todo: se asombran ante los rayos de luz que el sol envía, y adoran el sol: se conturban con la impo
nente majestad de los mares, y  adoran el mar engendrando en su seno el Brahma de los indios: se deleitan á la tresca orilla de una fuente ó á las márgenes de un claro arroyo, y fingen ninfas y náyades que juegan con la espuma y se retratan en el cristal de las aguas; en tanto 
el pueblo monoteísta adora al Dios único que encendió 
por su querer soberano la llama vivificante del sol, al 
Dios único que encerró los mares en anchos límites, y 
distribuyó las aguas según su voluntad libérrima, ora 
empujándolas con hálito poderoso para que formen la catarata'del Niágara y las tempestades del Océano, ora encaminándolas con blando soplo para que formen las fuen- tes y los arroyos, donde, como en palacios de líquido 
aljófar, moran las soñadas divinidades de griegos v de romanos.

Examinad la poesía de los pueblos monoteístas y hadareis en ella un carácter marcadamente subjetivo; ni 
cultivan el drama, ni estudian las maravillas de la naturaleza más que para bendecir y alabar en ellas al in
mortal autor de cielos y de tierra. A su vez los pueblos 
politeístas, para quienes en rigor no es el munuo lugar ue transito y  valle de destierro, ni la vida período de 
angustiosa peregrinación, crean y desarrollan instituciones puramente humanas, cultivan las artes, adoran la naturaleza en sus accidentes exteriores , y ora deifican la 
íumanidad como el paganismo griego, ora la filosofía como el paganismo alejandrino, ora la ciudad como el paganismo romano..

Al antiguo mundo monoteísta corresponden, señores, as lenguas semíticas; al politeísta se adaptan las lenguas udo—europeas. Examinadas las diferencias religiosas y auni sociales de las dos grandes familias en que se d ividió la humanidad, obtendremos con fácil y cási mate
mática exactitud las diferencias filológicas. Carácter supremo del monoteísmo, la unidad: carácter supremo de su 
lenguaje, la sencillez. No busquéis en la gramática de las fengiias orientales reglas complicadas ni enojosas excep
ciones; r<o busquéis declinación en el nombre, ni género cu los inanimados, ni voces en el verbo, ni m odos, ni tros tiempos qUe el pretérito, que comprende todo lo

. or a la palabra, y el futuro, que abarca todo lo que 
Pre : p.r®sen^  no hay más que Dios: no busquéis lujo de 
nouPhS,CÍOnes y a^verbi°s, de conjunciones y de pro- 
tivo I no PreSunteis Por ,os variados usos del rela- elcanr- iL infinilivo, del gerundio y del supino; ni por tifiaría hipérbaton, ni por la difícil métrica ; os fa- 
inítjCn,S ®u. vano’ nada de est0 existe en la filología se-  vez? ‘p asi. lodo i° consifiora innecesario. ¿Lo será tal 
variédka^OS,8amos: caCacter supremo del politeísmo, la No bns¡m ?aract.er supremo de su lenguaje, el artificio, 
cillas y? ?1S en 5 8ra*naticas indo-europeas reglas sen- > descargadas de excepciones; hallareis, por el

I  contrario, en el nombre variedad de declinaciones,  va
riedad de f o r m a s , variedad de g é n e ro s ; hallareis en el 
verbo dos ó tres  voces , cua tro  ó más modos, doce ó más 
tiempos , m ulti tud  de irregularidades, incontables ano
malías , d is tintas clases de preposiciones, profusa colec
ción de adverb ios,  conjunciones de todos oficios, hasta 
disyuntivas t pronom bres para todas las personas y n e 
cesidades, oraciones de relativo y  de infinitivo y  finales, 
y abla tivos absolutos; y como complemento  de todas estas 
variedades, el h ip é r b a to n , ó sea el aparente desconcierto 
y trasposición de las palabras. El m onoteísmo se concibe 
perfectamente hablando en hebreo  ó en árabe; el poli te ís
mo apénas se puede concebir  sino hablando en griego ó 
en  latín .

Hay, sin  em bargo ,  un  pueblo notable cuya grandeza 
se descubre en las edades más an tiguas,  cuyo paso deja 
en la h istoria  huellas m u y  pro fundas:  su cultura y  su 
influencia i luminan los oscuros orígenes de la nación es
pañola; pueblo , en fin, polite ís ta ,  y habla una lengua 
semítica. Si nos rem ontam os á la época de la g ran d is
pers ión ; si desde la líanura de S inhár  nos propone
mos seguir  la m archa de aquellas  e rran tes  familias, gér
menes de robustos imperios , de pueblos poderosos, de 
formidables confederaciones, se abismará nuestro  espíri
tu , y cuando hayamos salido del derro tero  que el G é n e 
sis traza y la ciencia reconoce y acata ,  la fábula nos e n 
volverá en sus n u b e s ,  el e r ro r  y  la d isputa nos a r ra s t ra 
rán en su  inmenso torbellino. Si cansados en nuestra pe
regrinación de mirar  desiertos y rocas ,  ciudades é íd o 
los , t ierra y m o n ta ñ a s ; si después de pasear la vista, ya 
por los campos donde pacían los ganados de Moab , ya 
por los lugares  en  que  fué probada la fe de Abraham"ó 
la en tereza de Job ; si déspues de contemplar  el monte 
Líbano , donde crecen los cedros,  y las florecientes ciu
dades de Seleucia , Palmira y Damasco, fatigados de ta n 
ta  aridez nos acercamos á la orilla de los mares y oimos 
el canto oriental de marineros que  alegres reman h e n 
diendo las t ranqu ila s  aguas del Mediterráneo , saludemos 
al pueblo  fenicio. Estos in trép idos hijos del Oriente viven 
en los bajeles ; el mar  es su patria a d o p t iv a : tienen sus 
familias en las costas de la Siria , en las islas de Tiro y 
del Aradus; su p rim er  gobierno es federativo, u n a  gran  
sociedad abastecedora de todo el mundo conocido: Sidon 
y  Tiro son los dos puntos ce n t ra le s , donde está , digá
moslo a s í , el g ran  libro de caja ; pero el comercio de los 
fenicios se extiende á cl imas m u y  remotos;  que  así s u r 
can  sus  navios las aguas del eolfo arábigo como las del 
pérsico ; así llevan las m e r c a n c ía s , las costum bres y el 
había de Oriente á través del Mediterráneo como á t r a 
vés del Océano; ellos construyeron  la flota de Semíramis, 
fabricaban las r iquísim as telas que  servían  para mantos 
de reyes , é im portando géneros de O riente á otros paí
ses ,  exportaban para O riente plomo de Bretaña , oro de 
Africa y  plata de Iberia. Adoradores de la aritmética á 
la vez que de sus ídolos, profesan como religión un  pa
ganismo despreocupado, sensible, m uy  sensible ai so n i
do del metal.

Más celosos de su  idioma que de sus  c o s tu m b re s , con 
servaron  el p rim ero  con tenaz em peño ,  y merced á ellos 
en Chipre como en E g ip to , en Bitinia y en Tracia como 
en E s p a ñ a , resonó por espacio de largo tiempo aquella 
hermosa lengua de pura  Taza semítica , especie de  d ialec
to de la de Jacob y  Moisés. Y no se c r e a , señores,  que  al 
t e rm in a r la  prepotencia del pueblo fenicio terminó también 
el apogeo de su lengua; Cartago, colonia principal, guarda 
tan preciado tesoro con el mismo ó quizá más vivo ardo r  
que  la metrópoli ; y así la lengua p ú n ica ,  quee de hebrceo-  
rum  fontibus manare d ic itu r , según escribe San Jerónimo, 
vive aun  en los tiempos de San Agustín  y  de Procopio, y lle
ga tal vez hasta la invasión m u su lm an a :  á esta influencia 
semítica a t r ibuye  un filólogo moderno la facilidad con que 
el á rab e  tomó posesión de aquellas tierras, desarraigando 
el elemento latino y verificando la absorción completa de 
los dialectos que  le eran  aná logos, como el caldco , el s i 
riaco y el samaritano (1).

No es poca fortuna , s e ñ o r e s , q u e  del naufragio de los 
monum entos fenicios se haya salvado alguno que atesti
güe y justifique la naturaleza semítica de aquella lengua; 
basta ser medianamente conocedor de las le tras o rientales  
y leer los fragmentos púnicos del Poenulus de Plauto para 
convencerse de la índole hebreo-ca ldá ica  de las palabras, 
de las frases y  de los g iros ;  si su análisis cupiese en los 
límites y  condiciones de un  discurso acad ém ico , yo lo 
sometería gustoso á vuestra ilustrada consideración; ci
ta ré ,  no obs tan te ,  los nom bres  de Bochart y Gesenius, 
que han esclarecido este punto  con investigaciones m u y  
profundas y eruditas (2).

Ahora b ien :  dada la oscuridad que rodea ,  no ya la 
vida filológica , pero hasta la vida social de España en 
sus primeros tiempos h is tó r icos , en tiempo de los iberos; 
prescindiendo del aíre de familia semítica que es(e n o m 
bre tiene ,  y de las relaciones más ó ménos íntimas que  
existan en tre  la lengua euskára  , lengua vernácula, según  
algunos eruditos , de la primitiva España , y las semíticas; 
reconocido el influjo de la dominación fenicia y carta
ginesa , ¿ p o d rá  negarse que  la lengua hablada en núes 
tra patria du ra n te  algunos siglos , du ra n te  la época de su 
infancia , qu e  es la época crit ica del lenguaje,  fué u na  
lengua oriental ? No parece sino que el pueblo fenicio, 
procedente de Cham , tuvo la misión de poner en c o n 
tacto á los hijos de Sehém , cuya lengua poseía , con los 
hijos de J a p h e t , cuyos anchos m ares recorría y cuyos 
puertos ocupaba. Verdaderamente es digna de estudio la 
historia de! pueblo fenicio; represerna un  período de gran 
interés ene! desenvolvimiento de las sociedades; la nues
t r a ,  en  especial,  conserva vestigios de la más alta im 
p o r ta n c ia : bajo el punto  de vista filológico, debemos al 
fenicio m uy buena parte de la nomenclatura geográfica: 
el nom bre mismo de E spaña , el de Cádiz, el de Córdoba, 
S ev illa , A d ra , L eb rija , M álaga , Cartagena , X á tiv a , Tar
ragona , Baleares, Guadiana , Miño y  otros muchos decla
ran  el influjo semítico; innum erab íes  nombres y  verbos, 
q ue  reputam os de procedencia arábiga de los siglos m e 
dios,  pertenecen tal vez al semitismo español anterior  á 
la invasión r o m a n a , s in  con ta r  g ran  copia de palabras 
hebreo-fenicias  que tomó el griego y envió más tarde al 
latin y á las lenguas posteriores: tales son , en t re  otras, 
hisopo , bcúsamo, ébano , ciprés , libano , m ir r a , acacia , 
cinamomo, aloe, bedello , ca ñ a , azucena  , ja sp e , záfiro , es-  
meralda, esmalte, camello, tórto la , cu ereo , escorpión, saco, 
p in a , serpiente, cado, jú b ilo , calamidad  &c. &c. &e. (3).

Pero lo que  avalora en alto grado el influjo filológico 
del pueblo fenicio, y testifica hasta cierto punto  su des
tino de u n i r  la raza indo-europea con la semítica, es la 
in troducción del alfabeto orienta l en los pueblos e u r o 
peos, comenzando por el griego; suceso fué de tan in 
mensa trascendencia ,  q u e  todos los his toriadores le cou- 
signan , y no fartan poetas que lo can ten : oigamos á 
H erodoto : Phoenices autem  qui cum Cadmo verter ant cara 
alias doctrinas in  Graeciam in trodu jere  turn etiam  litteras 
quae apud graecos antea non fuerant. Filostrato, en una 
de sus e p ís to la s , d ice : Peregrinae sun t etiam litterae, 
nam  b Phoenicia venerunt. Lueano no se limita á can tar  
á los fenicios como importadores  del a l fabe to ; llega en 
su entusiasmo poético hasta á juzgarlos inventores de la 
escri tura :

Phoenices p r im i , famae si credim us, aussi
m ansuram  radibus vocem signare figuris .

El alfabeto de las lenguas actuales rep re sen ta ,  pues, 
una deuda, sin más in te rés  que el de la g ra t i tu d ,  que 
la lengua griega reconoce á favor de las orientales,  y 
que no pueden protestar n i desconocer los idiomas p o s 
te riores al de Atenas. Empecemos á respetar  el g ran  cen
tro filológico á quien debemoá las l e t r a s , elementos p re 
ciosos é indispensables de la lengua y de la escri tura .

¿Por qué  el abecedario español está ordenado en la 
serie A , B, C , D? Porque tal era la sucesión de las le
tras la tinas: y ¿ p o r  qué fué tal la sucesión de las letras 
la t inas?  Porque se tradujo fielmente el A lpha, Beta , 
Gamma, Delta de los griegos: y  ¿de dónde vino á los 
griegos esta nom enc la tu ra?  De Aleph, Bheth , Ghimel, 
Dhaleth de los fenicios: y  ¿ d e  dónde á los fenicios? 
De A leph , Bheth, Ghimel, Dhaldh  de los hebreos. Hemos 
llegado á la últim a grada: lo que no ha tenido más r a 
zón de ser que la imitación en las lenguas modernas, 
en  la latina , griega y fenicia la tiene m u y  fundam enta l  
en la misteriosa lengua de David y Jeremías. El Alephato 
hebráico (no  hay  motivo para llamarle alfabeto no co 
menzando por Aipha-Beta), conservado en ios Salmos y 
Trenos acrósticos del g ran  poeta lírico y  del gran  poeta 
elegiaco, en traña  todo u n  sistema de ideas á contar  d es 
de el Aleph=creacion  hasta el T h a u ^ m u e r te ; pero ideas 
conexas, símbolos profundos, latentes bajo el significado 
material de la palabra ,  y  este á su vez latente en  m u 
chos casos bajo  el geroglífico. Los signos hebráicos no 
pudieron enum era rse  de otro modo, porque siguen la 
ilación lógica de las ideas que r ep re sen tan :  después de 
la h eb rea ,  n inguna lengua ha  tenido tesoros de filosofía 
escondidos en su a l fabe to ; pero ninguna se ha atrevido 
á a l terar  el órden de  las p rimitivas le tras ;  parece que 
todas han guardado una secreta veneración á la antigüe* 
dad y á la santidad del original que copiaban.

Si , pues, para una simple cuestión de a l fab e to , para 
u na  investigación que muchos juzgarán  t r iv ia l ,  tenemos 
que  sub ir  á las lenguas de Oriente, sopeña de no dar  pa
so con seguridad , ¿qué no sucederá en  puntos filológi 
eos de más e m p e ñ o , en investigaciones de más notoria  
t rascendencia?  Seguro estoy, Sres. Académicos, de q u e  
va pareciéndoos m énos temerario  mi propósito de  des
cubr ir  las influencias semíticas en  nues tra  lengua castellana.

El semitismo español,  si así podemos llamarle, va á 
su fri r  un  g ra n  eclipse; ai cabo de una larga série  d e  
ho rro re s  y desastes, después de una tristísima pereg r ina
ción histórica , en  cuyo camino se descubren  ru inas,  c e 
nizas y sangre , y se leen como recuerdo de gloriosas

jo rn ad as  los nombres de Viríato íy de Sartor io ,  de Sa-  
gunto  y de N u m a n c ia , España llega á ser una provincia 
ro m a n a d la  antigua nacionalidad ha muerto . El imperio 
de los Césares se extiende en el espacio como u n  g u e r r e 
ro  que  reposa de prolongadas luchas y de incesantes 
victorias: con su planta toca en el Rhin y en  el Danubio: 
sus brazos abiertos alcanzan por el Oriente al Eufrates, 
por Occidente al m ar  de España y las Galias; con su cas
co llega al monte Atlas: Roma es señora del m undo ;  ha 
conquistado la I ta l ia ,  destru ido á Cartago, sometido á 
Macedonia , ganado á Egipto, dominado los m a re s ,  ab 
sorbido las r iquezas ,  centralizado el poder. Verdad es 
que, aun  subyugada España, adquiere nuevos timbres en 
las armas y  en  las letras. La pérdida de la independencia es 
siempre un  riesgo gravísimo para el idioma nacional; y así, 
aun  cuando no se desarraigára de este suelo clásico de 
las tradic iones su  lengua vernácula , es indudable que la 
romana alcanzó gran boga , señaladamente en la Bética: 
la imaginación exaltada bajo^aquel sol puro y ardiente, 
abastecida de los tesoros de inspiración con que brinda 
siempre la desgracia, p ro ru m p e  bien pronto en ad m i ra 
bles cantos; y fresca aú n  la memoria del cisne de Man
tua y del melancólico Ovidio , los españoles Séneca y 
Lucano ocupan el trono de la li tera tura  como si p repa
raran  el Camino á los Trajanos y los Teodosios, que no 
tarde han de ocupar el trono del imperio. M arc ia l , Quin-  
tiliano y Floro; Columela , q u e  da vida científica á la 
ag r icu l tu ra ,  y  Pomponio Mela, que  ilustra la geografía, 
son nombres que  la historia del ingenio  humano guarda 
con respeto , y la historia de España consigna con o r gullo.

Pero la lengua latina, tersa y grandilocuente en  labios 
de Cicerón, concha y  vivaz bajo el estilo de Tácito, a r r e 
batada y etérea en las odas de Horacio, dulce y delicada 
en las elegías de Tibulo, ¿era ,  señores, la lengua del 
vulgo? ¿Será posible, como indican algunos h is toriado
res, que el idioma nativo de España, resist iendo la inva
sión filológica, ni más ni ménos que los españoles re s is 
tieron la invasión social, corrompiese el latin, á pesar de 
que á él cediera, conservara la trama, digámoslo así, el 
armazón del dialecto prim eram ente  hablado, y bajo una 
literatura oficial, de que e ran  representantes los Sénecas 
y los Lucanos, se guardase en las capas profundas de la 
sociedad la li teratura popular escri ta  en una  especie de 
idioma in termedio , en un idioma púnico-rom a no? Cues
tión es esta que merece serio estudio y prolijas investiga
ciones: frases de Cicerón, de Quintil iano y de otros insig
nes escritores coetáneos, dan mucha luz sobre  este punto, 
y hacen  presum ir  que  aun  en la misma Roma su  lengua 
culta y correcta estaba m uy lejos de ser la lengua de la 
multi tud. Y si tal acontecía en la m e trópo l i , ¿ q u é  no 
sucedería  en las provincias, y qué no sucedería  especia l
mente  en t re  los españoles, célebres ya entonces por su 
fiero carácter  de independencia, por su  tenaz empeño en 
conservar  el legado de sus padres? (4).

Llegamos á una  época g randem ente  t ra scen den ta l ; se 
inaugura  otro período histórico; u n a  raza vigorosa é inci
vilizada flama á las puertas de España: nueva oleada del 
Asia. Las tierras de Oriente no bastan para contener la 
multitud de pueblos que brotan en su región: y como se 
desbordan las aguas de un p ié l a g o , así los hijos del Asia 
se de r ram an  por la superficie del m u nd o  conocido: lar
go camino trae la familia goda desde las l lanuras de la 
Scythia: verdad es que ha hecho un  descanso en las ori
llas del Danubio, y verdad es también que  para fin de j o r 
nada le esperan el fértil suelo de España, el dulce influjo 
de la civilización romana, y  por colmo de ventura los 
brazos s iem pre  amorosos del cris tianismo.

Gothorum antiquissim um  esse regnum  certum e s t , quo
rum  origo de Mogog filio Japheth educitur\eruditio  autem  
eos m agis yetas quam Gog et Mogog apellare consuevit. 
¡sti sun t quos Alexander vitandas pronuntiavit, Ptjrrhus 
pertim uit, Ccesar exhorruit. Así describe el g ran  San Is i
doro á los nuevos dominadores de nuestra patria .

El imperio rom ano ha dejado de exis t ir;  la piedra des
prendida de la casa del Señor ha tocado en la estatua ; y 
la es ta tua ,  que tenia los piés de frágil b a r ro ,  ha venido 
al suelo con e s t r é p i to : el monoteísmo semítico llega á su 
más feliz período. El Hombre-Dios , nacido en Oriento de 
la raza de David ; y sus após to les , pescadores del m ar  
de Galilea, han  predicado y extendido la verdad : la luz 
se ha hecho y las tinieblas se ah uyentan ;  el latinismo pa
gano sucumbe, y el la tinismo cris tiano se levanta. La Igle
sia católica adopta para sus  sagrados ritos la lengua la 
t i n a ; t radúcense á ella los libros san tos ;  escríbense én 
latin bri l lan tes  apologías; en latin las actas de los Con
cilios de Toledo ; en latin se comunican los sabios y se 
propagan los conocimientos. Mas ¿ c u á l  e ra ,  señores", la 
lengua del vulgo? Mucho se ha dh.currido y conje turado 
acerca de este pu n to :  la opinión mejor recibida sostiene 
q u e  los godos, vastagos de la rama de Jap he t ,  hablaban 
un idioma indo-europeo. ¿Cuáles eran  las condiciónesele 
este idioma, qué  vestigios quedan  de su gramática? La 
crítica no aventura proposición alguna en  tono de se g u 
ridad: fragmentos de pureza más ó ménos disputada; 
catálogos más ó ménos largos de palabras  bautizadas de 
góticas, aunque  por lo m o runas  la mayor parte  rechazan 
semejante bau tism o, hé aquí todo lo que  se descubre; lo 
más á que alcanza la crítica es á v is lu m brar  que el vulgo 
por los siglos VI al Vil usaba un lenguaje que no era el 
de los e rud i to s ;  y en corroboración de esta idea hay tex 
tos y referencias de escritores coetáneos, cuyo testimonio 
se ha aducido aquí en diversas ocasiones por labios más 
autorizados q u e  los m u s  (5). El embrión del rom ance 
castellano existe ya; pero en su desarrollo y crecimiento 
ha de influir  la tempestad que amenaza por el Mediodía.

Nueva oleada del Asia; nuevo período histórico ; n ue 
va faz para la vida social y literaria de España. Los in
vasores de este período no hablan griego ni la t in ,  ni el 
dialecto septentr ional de los godos ; son u n  pueblo sem í
tico de pura  raza; tan semítico, que levanta su genealo
gía hasta A braham ; tan o r ien ta l ,  que los siglos le lla
m an  Sarraceno. ¿Sabéis, s e ñ o r e s , cuál es el fenómeno fi
lológico que se observa en la España árabe?  Oidlo de 
boca del erudito  Marina: «Esta revolución, dice hablando 
de la invasión agarena, así como fue la más ex traord i
n a r i a ,  la más ráp ida y violenta que hasta entonces h a 
bían visto los siglos , á este modo fué el trastorno qu e  e x 
perimentó la lengua de los españoles; de los cuales, los 
que tuv ieron  por más ventajoso ceder á las c i rcun s tan 
cias y sufrir el yugo del vencedor bajo de honestas c o n 
diciones , antes q ue  abandonar  sus hogares, desde luego 
hab laron  el idioma árabe ,  olvidándose del suyo propio. 
Causa ciertamente admiración la rapidez con que la len
gua arábiga se derram ó por toda la banda meridional de 
España,  y con cuánta facilidad los españoles cristianos, 
olvidando un a  lengua en que tenian escri tas sus  leyes 
patr ias y  las sacrosantas verdades de la religión, adopta
ron  la de sus dueños y vencedores;  llegando ya en medio 
del siglo IX á tanto desprecio y abatimiento  "el lenguaje 
la t ino ,  que , como asegura el citado Alvaro (Cordobés), 
en tre  todos ios cris tianos había uno en tre  mil que p u -  
diese escribir razonablemente en  este idioma uñatear la  á 
su  he rm ano  para sa luda r le ,  com oq u ie ra  que son m u 
ch o s ,  inn um erab le s , añade ,  los que hablan  y escriben 
con erudición en prosa y verso la lengua caldea.»

El i lustre español cuyas palabras acabais de o ir  t ie 
ne  por admirable la rapidez con que en España se propagó 
la lengua arábiga; pero no es tan admirable, en mi h um il
de sentir, si consideramos que el semitismo, al pene tra r  de 
lleno en España por la banda meridional, halló el terreno 
tan b ien  dispuesto, que  mejor que una novedad podemos 
decir  qu e  trajo una renovación filológica. El semitismo 
en España no estaba m u e r to ,  estaba amortiguado; latin 
bajo la a rm adu ra  romano-gótica, y se despertó al gri to  
de Aláh A k b a r , lanzado por los vencedores del infeliz 
D. Rodrigo. Así se concibe que los vencidos, en medio de 
la heroica de/ensa de su Religión y de su independencia , 
á pesar del odio instintivo á la media l a n a , adoptasen 
tan pronto y en tan gran núm ero  el habla de ios opreso
res. Las montañas, lugar de asilo contra todas las in u n 
daciones , se poblaron de leales españoles dispuestos á 
pelear y m orir  por la santa causa; y más cuidadosos de 
aba tir  la pujanza del nuevo enemigo que de conservar la 
pureza del antiguo dialecto, dieron fácil en trada al a r a 
bismo. En tanto se formaban las famosas escuelas de 
Córdoba y T oledo; los hijos proscritos de Israel pu lu la 
ban por los reinos de España ; las ciencias y las artes te 
n ían  como órganos oficiales las lenguas arábiga y  rabí- 
nica ; á ellas se tradujo la Filosofía de la escuela aristoté
lica y la Medicina de la escuela h ipocrática; se multipli
caban  los tratados de m atem át icas , astronomía y alqui
mia;  los comentarios á todos y cada uno de los libros 
bíb licos, los cuen tos ,  las n a rrac ion es ,  las poesías. ¿E ra  
posible, señores,  que el romance castellano dejase de to
m ar  u n  aire m uy  definido de sem itismo, á cuyo con
tacto y calor se desenvolvia? Los tr iunfos de la religión 
de amor, sobre la religión de raza y la de clima, e ran  de 
cada vez más notables y gloriosos.

No se me oculta , señores, que  en nuestros archivos 
se guardan multi tud de documentos de esa época, cartas- 
pueblas , esc r i tu ras ,  privilegios, redactados en un a  es
pecie de latin que  mucho da que d iscurrir  á los inte li
gentes; un  latin por este órden: Justa rio qui d iscurrit per 
ipsa  v i l la ; m ás debe tenerse en cuenta que esta gerga 
podia p rovenir  de la traslación de la frase vulgar á la 
lengua l a t i n a , como se desprende de a lgunas palabras 
evidentemente árabes que  se encuen tran  latinizadas en 
los dichos documentos. En la Crónica del Emperador 
D. Alonso VII se lee: Quotidie exibant de castris magnae 
turbae m ilitum  quod nostra lingua dicimus a l g a r a s ; v  en 
otro lugar :  Fortissimae turres quae hngua nostra  a l c á z a 
r e s  vocantur: m isserunt insidias quae nostra lingua dicit 
ce l a d a s . ¿Qué lengua nuestra  es esa á que  se refiere el 
au to r  de la Crónica? No puede ser sino el rom ance cas
te llano; el romance que se columbra formado en el Fuero 
de A viles; que aparece con más brío en el poema del

Cid; que  sé  í e s é n r u d v e  y cobra vida oficial en el siglo 
de las P a r t id as ;  que se vigoriza en  el XV bajo la pluma 
del Marqués de S an t i l la n a ; que llega en el XVI hasta 
Garcilaso, y en el XVli u2?ta Cervantes.

Los tiempos han variado: á la nCC.hc de la ignorancia 
ha sucedido la luz del saber; muchas y iloréCientes ca~ 
sas de pública instrucción alimentan á la juven tud  con 
pan de la clásica sabiduría; los estudios griegos y latinos 
alcanzan inmensa boga ; el latin es la lengua de las a u 
las; no solamente las ciencias abstractas, sino las físicas, 
se explican y ap renden  en latin: ¿qué más? Hasta las gra
máticas latinas se escriben en el propio idioma que t ra 
tan de enseñar. La consecuencia de este predominio a b 
soluto de la m uerta  latinidad no puede ser más lógica; el 
distinguido humanista americano Sr. Bello nos lo dice 
en el prólogo de su gramática: «Si como fué el latin el t i
po ideal de los gramáticos,  las circunstancias hubieran 
dado esta p reem inencia al griego, hubiéramos p robab le
mente  contado cinco casos en  nuestra declinación en lu 
gar de seis; nuestros verbos hubieran  ten ido ,  no solo 
voz pasiva, sino voz media, y no habr ían  faltado aoristos 
y paulo-postíu turos en la conjugación castellana.»

Es tan exacto, señores, que el tipo constante de los 
gramáticos en la época de la res taurac ión  de las le tras 
fué el la t in , qu e  todos sabéis cómo hasta nuestros días 
se ha  entendido antonomásticamente por estudio de g ra 
mática el de la lengua del Lacio; y si añado que ha ha
bido filólogos que h an  pretendido escribir gramáticas 
hebreas y árabes sobre el molde y  armazón de la latina, 
no habrá  por qué nos admiremos del empeño tenaz en 
aplicar al idioma de Castilla lodos los cánones y preceptos 
gramaticales del idioma de Cicerón y de Virgilio.

Cuánto haya perjudicado este empeño á la sencillez y 
claridad que  pueden  y deben resplandecer en la g ra 
mática castellana, se concibe con solo considerar  que  del 
estudio á p r io r i, ó se a  del de los elementos consti tu ti
vos, se desprende que el latin influye,  pero no decide 
en la suerte del romance; que  el rom ance baja de m a 
nantiales m u y  altos, y e n  el camino acrecienta su caudal. 
Multitud de palabras la tinas , unas idénticas, otras leve
mente modificadas, encierra la lengua castellana , esto es 
innegable; pero téngase en cuenta que esa m ult i tud  de 
paralelismos fónicos no basta para dar  rescrip to  de fi
liación legítima á una  lengua respecto de otra. La lengua 
no es el diccionario: la lengua es la gramática. ¿Y qué  
nos dice la gramática caste l lana?  E n tro ,  señores ,  en 
este exámen ana lí t ico , acometo esta p rueba  á posteriori 
sin  espíritu  de preocupación; no consulto más que la 
verdad científica. Continuad dispensándome vuestra be
névola atención.

La escri tura y lengua de los latinos constaba de ve in 
te y dos letras y dos diptongos;  había sí labas breves y 
largas, vocales indiferen tes ,  acentos agudo, grave y  c i r 
cunflejo. licencias poéticas y arca ísm os: los nombres 
latinos se declinaban en s ingular  y p lural por casos,  los 
cuales se d is t ingu ían  con la antifilosófica nomenclatura 
de n om inat ivo ,  genit ivo , dat ivo ,  acusativo, vocativo y 
ab la t ivo ;  las declinaciones eran  cinco; tenian además los 
nombres latinos géneros m as c u l in o , femenino v neutro; 
y  no faltó quien añadiese com ún de d os ,  com ún de tres, 
epiceno y am biguo ,  cuyas reglas y  sus correspondien
tes excepciones ocupan "un libro entero Los latinos ca 
recían de a r t íc u lo : no admitían variación en t re  nom bres  
absolutos y constructos: no conocían comparativos ni 
superla t ivos propiamente ta les ,  sino de adjetivos m e
diante  te rminaciones;  los verbos tenian cuatro conjuga
ciones y cada una dos v o c e s ; cua tro  modos, y en cada 
modo sus tiempos , no distr ibuidos con matemática exac
ti tud,,  s ino  con unos modos más ricos de tiempos que 
otros; habia en el indicativo: p re sen te ,  pretérito imper
fecto , p re tér i to  pe r fec to , p lusquam  p e r fe c to , futuro 
imperfecto y futuro perfecto ; en el imperativo un solo 
t iempo; en sub jun t ivo ,  que é sa  la vez optativo, presente, 
pre tér i to  imperfecto, perfecto, p lusquam-perfeclo  y un  
solo f u t u r o ; en  el infin itivo, que  era el mejor dotado, se 
comprendían p re sen te ,  pretérito, fu tu ro ,  circunloquio, 
g e ru nd io ,  sup ino  y participios de presente , de pretérito  
y de futuro. Los verbos ir regulares , por carecer de voz 
pasiva u n os ,  por no tener supino o t r o s , por falta de pre- 
t é r i to y  de sup ino  algunos ( carent utroque) \ por duplicar 
una sílaba , por cambiar una vocal,  por faltarles algunos 
tiempos, como m em in i; por sobrarles uno ó más par t i
cipios, como la vo ; por tener significación activa y te r 
minación pasiva , como vescor\ por tener  terminación 
activa y significación pasiva, como exulo; por hacer el 
pre téri to  en evi, como ftev i; por no hacer el supino en 
i l u m , como repertum  ; los verbos ir regulares ,  repito, 
co ns t i tuyen 'o tro  cen tenar  de páginas de lectura igual
mente amena que la de los géneros de los nombres.  En 
materia de preposiciones posee la lengua la tina tan va
riada colección, que aun  admitiendo que no existan de 
genit ivo, las hay de acusativo y de a b l a t i v o  v de ambos 
c a s o s  á la vez : preposit ivas y p o s p o s i t i v a s  , simples y 
compuestas. Si preguntamos por a d v e r b i o s ,  sa ldrán  á 
n u e s t r o  encuentro  los nominales , v e r b a l e s ,  simples , com
puestos, primitivos, derivados, de t iem po , de lugar, de 
n u m e r o ,  de modo, de can t idad ,  parti tivos y d is t r ib u t i 
vos. Conjunciones habia y se conservan copulativas, dis
yuntivas , condicionales, causales , relativas , discretivas, 
temporales, finales,  preposit ivas, pospositivas y otras 
q ue  se anteponían  y posponían. Tratándose de p ron o m 
b r e s , vale por todos el relativo quis vel qu i, con su l u 
cida escolta de compuestos. ¿Qué hav de todo esto en la lengua castel lana %

Nuestro alfabeto consta de más le tras qu e  el latino; 
carece de diptongos; los nom bres  castellanos no se decli
nan  por casos, ni t ienen más género que masculino, fe
menino, com ún y alguno que otro epiceno; n i  en su s
tantivo ni en  adjetivo hay  terminación neutra:  sus n ú 
meros son dos; pero no se forman como en  latin, sino por 
dis tinto procedimiento. Los nombres castellanos tienen 
ar t ícu lo ,  q u e  varía en  singular  de masculino á femenino 
y neutro , según  sea la palabra que de te rm ina  ó con que 
se junta ; mas en plural  carece de te rminación neutra- y 
adviértase qu e  en  s ingular  el ar t ículo  neu tro  no acom
paña sino á los adjetivos que l laman sustantivados. El 
rég im en de las palabras castellanas no afecta á la palabra 
regida por variación de casos, y solo se conoce medíante 
las preposiciones que se emplean, ó por el sentido, como 
dicen los gramáticos. Los latinos no formaban compa
rativos y superlativos sino de nombres adje tivos;  nos
otros los formamos de cási íoda palabra . El verbo cas te 
llano carece de voces; en él no ,-on verdaderos modos el 
participio y  el infinitivo, sino verdaderos n o m b r e s : el 
supino desapareció ; los c ircunloquios no existen : los 
gerundios no se declinan: los deponentes no se conocen; 
las indigestas reglas acerca de pretéritos  v participios 
puede decirse que sobran: todo lo que  del verbo castella
no coincide con el la tino es un  présenle de indicativo \  
sub jun t ivo ;  un  imperfecto de áuibos modos, a u n q u e  en 
e' de sub jun tivo  tiene el castel lano tres terminaciones 
q u e  no tuvo el latino; u n  perfectode indicativo solamente 
y  dos fu tu ros ,  uno  de indicativo y otro de subjuntivo. En 
cuanto  á preposiciones, adverbios y  con juuc iones ,  ¿quién  
hab rá  que  diga que conservamos el adversiis vel ad- 
versú m , el vis, c itra , erga, ex tra , i n f r a , oh , poenes, po n o . 
praeter, prope, propter, trans, versus , apud  y  o tras  de acu 
sativo de los la tinos, ó el a, ab, abs, absque, coram, b, ex, 
prae. tenas  de ablativo, ó el clara, s u b . super , subter de 
acusativo y abla tivo? Todo el caudal de preposiciones 
qu e  debemos ai latin so reduce á las siguientes á (ad), 
ántes [antea] , cerca ó acerca de (circo) contra [contra), 
dentro (intra), por [per ó pro), ju n io  á [jiixta], después 
[post], con [cum) ,  en  ( ¿ n ) , s i n  [sirte). ¿ Q u é  ha sido, 
podríamos p r e g u n t a r , del ubi latino y sus compuestos 
ubique, tibinam , ubicum que, ubibi y ub iub i? En q ué  se 
parece nuestro  allí á ibi ó ibidem , nuestro  ahi á istic, 
nuestro  arriba  á sursurn , nuestro  abajo á deorsutn ó 
im d, nuestro hacia donde á quorsum , nuestro m ientras á 
du m , nues tro  mas á sed, a t, atamen, nuestro pues á enim  
ó ergo, nuestro  ó á vel, nuestro con tal que á modo, casi 
todas nuestras conjunciones, en fin, á las la tinas?¿Quién 
podrá asegurar  que em inus es la original de lejos , com i- 
ñus  de cerca, autem de más, versus  de hacia, cis de aquén* 
de, porro de sin em bargo , prae de ante, ac de y ,  atqui de 
es así que y  otras m uchas  que se pudieran citar?

Dirijamos ahora una  mirada rápida á las lenguas 
orientales. Sus signos consonantes se adaptan sin gran 
dificultad á los nuestros ;  sus cinco vocales son las mis
mas de nuestro  abeceda rio ;  no tienen diptongos; los 
nombres carecen de dec linac iones; no hay más géneros 
que masculino y fem enino ; este se forma m ediante la 
te rm inación en h á , como de A w = h o m b re ,  h is á h ~ tn \i -  
jer : ¿sabéis por qué? Porque la letra añadida para for
mar esa terminación es la que en el simbolismo oriental 
significa ternura, afecto, fem eninidad.U ay  artículo  q u e  de
te rmina los nom bres :  si negáis la procedencia del a r t í 
culo castellano, del al arábigo y la otorgáis  al Ule illa  de 
los latinos, el resultado es el mismo ; Ule illa proceden de 
hélle de los hebreos , que  es el pronom bre demostrativo 
lo mismo que en  latin ; si ci táis á propósito de estos p ro
nom bres  el ese castellano ó el zo y so an ticuados , o c u r 
r i rá n  al pun to  el zéh  y  zóth  de los hebreos, que  tienen 
igual valor. En el régimen de las lenguas orientales  el 
signo de regencia lo lleva la palabra r e g e n te : la p r e p o 
sición á que usamos para los acusativos de p e rson a ,  es 
p u ram en te  oriental: el de de genitivo, desconocido d e  los 
latinos, tiene origen caldeo. En las lenguas orientales 
hay comparativos y superla t ivos de cási todas las pala
b r a s , y así es en castel lano; superlativo de ve rb o :  cor
ría, corría ; comparativo y superlat ivo  de nom bre : es más 
m ujer , es m uy m u jer ; superlativo de adverbio  : m uy tar
de , tardísimo.

El verbo semítico carece de voces, y aun  puede dec ir 
se que de modos; sus tiempos se forman mediante p a r t í 
culas añadidas á las letras radicales; esas partículas,  que 
vienen á ser el o . as, at, del presente de indicativo lati

no, ó el abam, abas, abat, del imperfecto , represen tan  
pronom bre personal yo, tu, aquel] por manera que  lo que  
nada significa en las lenguas griega y latina tiene u n a  
altísima significación en las semíticas: la desinencia ó de 
los pretéritos caste l lanos, amó , buscó & c . , seguram ente  
no proviene del avit de a m a v it, ó del iv it  de quaesivit: 
es un vestigio del p ronom bre  él (húh) de las lenguas 
orientales. El verbo  castellano forma gran  parte  de su s  
tiempos en  vifífid de un auxiliar que, ni es el h a b ered e  
los la t inos, ni el pretendido haban godo, sino el semítico 
hawáh, que significa como sunl, es, &sse , ser ,  estar  y  h a 
ber. Ahora b i e n : la es tructura del futuro castellano 
am ar  é, am ar ... ás\ del pretérito  imperfecto de s u b 
jun t ivo  amar... i a ; amar... ¿as & c . t y de algunos o tros  
t iem po s , y la carencia de muchos de los q u e  enr iquecen  
el verbo la tino, ¿no denotan en el primitivo verbo cas
tellano una simplicidad y  sencillez grandemente parec i
das á las del verbo de las lenguas orientales?

Creciendo de declinación el nombre semítico , como e l  
caste llano, ha de ser idéntico por necesidad en  aquellas 
y en esta lengua el oficio de las preposiciones, como es  
idéntico el de los adverbios. Ün solo p ro no m b re  rela tivo 
hay  en las lenguas de Oriente; uno solo h ay  en ía casto-* 
l lana;  en ón te rm inan  los aumentativos hebreos: en  oti 
terminan los castellanos: ¿sabéis por qué? porque la le tra  
nun  que se añade es la que significa aumento. Cási toda$ 
nuestras  interjecciones son semíticas , y semítica tam bie#  
la afijacion de los p ronom bres  personales á los tiempo^ 
del verbo : dijom e, sucedióle , &c. &c. Juzgad , señora?, 
acerca del paralelismo de accidentes:  en el parale lismo de  
la sin taxis  aun  salen mejor libradas las lenguas orienta
les. La clave de la sintaxis castellana mediante la cual se  
expliquen todos los fenómenos de concordancia, rég im en  
y  aposición que se observan en los escritos más antiguos, 
én los de la edad de oro y en el lenguaje a c t u a l , no  
puede hallarse en el latin por m a s q u e  la busquemos: to
do el espíritu  filosófico será estéril ; todos nuestros es
fuerzos se estrellarán ante el indomable h ipé rb a to n ;  las 
llamadas oraciones de estando, de relativo , de infinitivo, 
finales, son de todo punto  extrañas á la verdadera g ra 
mática ca s te l lan a ; la métrica y la versificación la tinas 
tampoco pasaron á nuestra  lengua, esta carece de  h ip é r 
baton en la rigorosa acepción de la p a la b ra ; tampoco lo 
tuv ieron  las orientales; y advertid, .señores , que  cuantas  
veces han  intentado los hablistas españoles in troducir  
en nuestra  lengua semejante trastorno de palabras h an  
sufrido la reprobación de los doctos y la burla  de la 
m u lt i tud :  recordad el culteranismo del siglo XVII, que 
inspiró la culta Latiniparla  del inmortal Quevedo, y ve
réis qu e  aquella innovación no reconocía otro móvil que  
el deseo do latinizar más y más el rom ance castellano. 
«Y ¿que me d iré is ,  p regunta  un erudito de aquellos 
tiempos , de un modo de hab la r  que han inventado tan  
escabroso y oscuro estos críticos, que o penas hay hom 
b re  que los entienda, poniendo contra todo el estilo del 
ar te  antigua el sustantivo á dos leguas del adje tivo, y $ l  
nominativo supliéndolo á catorce renglones del verbo, y 
h  oración con más intercadencias adverbia les que  u n  
pulso de una enfer medad letal á los fines? Os doy la pa
labra que son eniádosíssmos, y que mo pense caer de 
risa leyendo los dias pasados cierta obr a de uno de estos 
críticos, que él tiene por grandiosa y htTÓíea, y que se 
acabó un capítulo, y otro iba cási á ia mitad, y todavía 
se sobreentendía el nominativo antecedente del otro c a 
pítulo en el verbo del otro, que era menester  u n  perro 
perdiguero para que sacara por el olfato el principio  de 
la oración. Estos hombres verdaderamente , con esta g e -  
rigonza de oraciones en  cifra , y españolizando vocablos 
griegos y latinos que  apénas tienen parentesco fuera del 
cuarto  grado con el idioma de nuestra  nativa lengua, 
han de venir de aquí á 50 años á p e r tu rb a r  la castidad 
de nuestro  romance, ó á necesitar á la república  á que 
vede sus escritos ó los haga vocabularios nuevos (6).»

Ved, señores, cuán amarga invectiva y cu án  fuera 
de razón, si es la lengua castellana exclusivamente ori
ginaria de la latina; porque á 1 * verdad, ¿cuál acto más 
meritorio que el de aconsejar á una buena hija que in
sista en las huellas de suñnadre  y la imite en lo posible? 
Aceptado el principio, no se pueden rechazar las conse
cuencias; y el cult icismo, tan motejado, no es más n i  
ménos que  la exageración del latinismo. El insignifican
te h ipérbaton de las lenguas orientales se regula por  las 
exigencias ideológicas, lo mismo que sucede en castella
no. Abrid un  libro latino, de pura latinidad, y probad á  
tr aducir  palabra por palabra ;  ic su lta rá  una série de 
disla tes: haced ei experimento con un  libro hebreo  ó 
árabe y os resultará un castellano m uy  parecido al de 
Fr. Lius de León; pues como escribe y sostiene con ra 
zón mi amado maestro el eminente orientalis ta  Doctor 
García Blanco, «de todas las lenguas en que puede t r a 
ducirse un escrito hebrá ico ,  no hay ninguna en que se 
copien más fielmente sos expresiones que la castellana.» 
¿Queréis una prueba? Oid unas líneas traducidas al pié  
de la letra del I t inerario del famoso hebreo Benjamín de 
Tudela: «Salí, dice, de la ciudad de Zaragoza, y bajé ca
mino del rio Ebro á Tortosa; y de allí pasé camino de 
dos jornadas á la ciudad do Tarragona la an t igua ,  q ue  
es de construcción de fenicios y de griegos; no se e n 
cuen tra  otra igual en todas las tierras de España; as ién 
tase ju n to  al mar; y desde e l la , á dos dias de camino, está 
Barcelona, en la cual hay Sinagoga y varones sábios y  
en tend idos ,  y grandes potentados como H. Séset y  R¿ 
Saltiel, y R. Schelomóh ben R. Abrahau ben Guidav (de 
bendita memoria):  es ciudad pequeña ,  pero hermosa y 
recostada sobre la orilla del mar: acuden á ella, por cau 
sa del comercio , mercaderes de todo lugar de la t i e r r a ,  
de Jonia y Pisa, y  Génova y Sicilia, y de t ierra de Ale
jandría  , que está en  Egipto, y de t ie rra  de Israel y  to
dos sus términos:»  tal es ,  señores, la locución caste l lana  
q u e  resulta vertiendo con absoluta exactitud las frases y  
palabras hebreas á frases y palabras de nuestra lengua. 
¿Deseáis prueba más acabada? Escuchad la traducción,, 
literal hasta el servil ism o, que del Salmo M3 hace eL 
judío  español R. Ihudád León:

«Halelú-Yah: alabad los siervos de Adonay, alabad al 
nom bre de A d o n a y : sea, pues, nom bre  de Adonay b en d i
to desde agora y hasta siempre. Y desde ei o rien te  del sol 
hasta su poniente ,  sea alabado el n o m b re  de Adonay. 
Porque es alto sobre todas las gente* Adonay , y au n  so
bre los cielos es su honra . ¿Quién hay como Adonay, nues
tro Dios, el que se enaltece para hab itar ,  y que se abaja 
para ver en los cielos y en la tierra ; el que levanta del 
polvo al mendigo y de mulada i es enaltece al deseoso, para  
hacerlo sen tar  con príncipes,  y aun con los p ríncipes  de 
su. pueblo. Y es el qu e  hace volver la estéril  de la casa 
por madre de los hijos alegre. ¡Haleiú-Yháh! »

Haced, si os place, igual experimento  con u n  autor  de 
la clásica la t in idad ; y digo de la clasica, porque en mi 
concepto es preciso d is t ingu ir ,  señores,  en tre  la rica y  
afluente lengua ilustrada por Cicerón y Tito Livio, y  el 
latín artificial,  co n trahecho ,  si vale esta expresión, que 
en  ios siglos del renacimiento inundó  nu es tras  au las  y  fué 
lenguaje convencional de los sábios: hay una  inmensa 
diferencia en tre  las obras pensadas y escri tas por latinos 
y ei; latín vivo, y  las obras  pensadas en época posterior 
y  escri tas.en latin m uerto  por autores de diferente n a 
ción. La ley del h ipérbaton ,  segundo y más trascendental 
quis vel qui del la tinismo, es un  secreto q u e  la an t igüe 
dad no reveló ; hoy es cuestión de eufonia: en tre  u n  pe
ríodo latino escrito por un aleman y otro escri to  por u n  
español hay tal d istancia , que parecen dos lenguas d i 
versas;  verdad es que  probablemente no entenderia  Cice
rón ni una ni otra si fuera posible que Cicerón las oyese.

Resulta, pues, del exámen a posteriori, q ue  la g ra 
mática de ia lengua castellana ofrece tantos y tan n o ta 
bles puntos de semejanza con las gramáticas de las len
guas filosóficas de Oriente, que  habrá  dejado de pareceros 
temerario el tema de mi discurso.

El (enáz empeño de descubrir  en castellano todas las 
partes de la oración, giros y frases del l a t i n , ha dado por 
consecuencia la aplicación de las gramáticas latinas á la 
nuestra ;  es decir, señores, se ha vestido al castellano con 
un  traje que le está grande: por la cabeza le sobra la m i
tad del tratado del verbo, y por las extremidades las tres 
cuar tas  partes del tratado del n o m bre  y de las palabras 
indeclinables; y en  cuanto  á la hechura  ó c o n ju n to ,  le 
sobra cási toda ía sintáxis.

Presumiréis  acaso que y o ,  que  me rebelo  contra e l  
patrón exclusivamente latino , para la gramática castel la
na abogo por el patrón exc lus ivam ente  semítico: no, 
señores ; yo aborrezco todas las ex a je rac io nes , po rq u e  
en ellas está s iempre el peligro , y cási siempre ei e r 
ro r :  los siglos no pasan en v a n o ;  las revoluciones socia
les y li terarias dejan huellas que la m ano  del hom bre no 
puede borra r .  Al tra ta rse  de derechos sobre la lengua 
ca s te l lan a , no quiero monopolio para  n i n g u n a ; q u ie ro  
justicia  para todas. El origen de nuestro  id ioma no puede 
fijarse en  absolu to;  lo em pequeñeceríam os si lo dec lará
semos producto de la co rrupc ión  del la t in ,  porque de las 
corrupciones no brota nada b e l lo , y  n ues t ro  idioma lo 
e s : lo empequeñeceríamos asimismo si lo declarásemos 
de puro corte semítico, porque seria  qu i ta r le ,  á sab ien
d a s ,  las condiciones de variedad y flexibilidad que  le ha  
dado el contacto con diversos p u e b lo s , que le ha  p ro p o r 
cionado la clásica civilización occidental. Yo asp iro  para 
la lengua castellana á m ás alto t imbre que el de  ser  neo
latina ó el de ser  neo-semít ica : entiendo q ue  sintetiza 
las dos razas; que tiene de ámbas lo m e j o r : h a y  en  ella 
toda la apti tud conveniente para expresar cuantos pen 
samientos y  afectos quepan  en la cabeza y  en el corazón; 
todos los adelantos q ue  logren las ciencias ; todos los des
cubrimientos , modificaciones ó innovaciones q u e  nos 
ofrezcan las artes ,  la política ó la frivolidad; para todo 
hay  e x p re s ió n , para todo hay  pa labras ,  y  genuino y  fá
cil acomodamiento en nues tro  lenguaje; t iénenlo asimis
mo aquellas locuciones orient: ’cs , aquel modo de sent ir ,  
pensar y  cicer  de remotos pueblos que tanto influjo ejer-



r a n o '  lsn P1 Í S ' r ? n°^CÍeLUlíiC0 y literariü del llllaj«m an o , la elasticidad indo-europea v la rigidez semítica
delld iom a oasuaÍüadaS|7 formaa el constitutivo esencialvaronil, sonoro en unos 
c ra n d ilír .  # in^exibie , severo , preciso; variado y 
l i r a  n ? W  fCQ concepto, sobrio y comedido en 
¿ í  i 0 hace irre§ular c inmanejable,j .  lo endurece hasta el punto de rom perse ó
Deríodn<f 3r prestadüii Cavíos i iJO menester de largos M  s .pa-  cerrar graciosam ente sus c láusu las, ni ea- rece  ae mcjsos 6 estancias cortas con que am enizar su 

asiedad. Tal es , señores , nuestra hermosa lengua caste
llana : a través de las capas latinas que forman buena 
parte  de su  ca u d a l, se descubren en el fondo preciosos 
restos sem íticos: pueden aplicársele aquellos dulcísimos Versos de Metastasio :

«Copre in van le basse arene 
picciol rio col velo ondoso, 
che rivela il fondo algoso *
la chiarezza dell’umor.»

NOTAS.
(1) Ernesto Renán, en su H istoria g e n e ra l y sistema 

COMPARADO DE LAS LENGUAS SEMÍTICAS ÍOUlO 1 0 m <> 1 Q7 'dice : > i 1 ©•
«IL est done probabl- que la langue punique íu t par- 

lee ju sq u  a rinvasion ninsoim m e. Peu t-é tre  la facilité 
Rvec laque!le l’arabe prit possesfim de oes coní'v-es <Jt 1̂  
d isparitioa complete da latín tenaient-elles h la 'oreseace de cette prem iere couclie sém ilique. L’arabe, eii effet n ’ 
absorbe que les dialectos qui luí etaíent conaénferps tels 
q u e  le syriaque. le chaldéen , le samaritain.' Partout a ú  Jleurs il ne pu t effacer les tdiomes établis.»

La naturaleza semítica de la lengua púnica, su pare- 
Cido con la hebrea, caldea y siriaca son puntos que n in g ún  filólogo pone en duda.

San Agustín, autoridad irrecusable, asi por su vasta 
sabiduría como por la época en que v¡vjó dice (Ouaestio- 
nes in Judices, tib. VIH qurest 46í: Istce lingwe (hebrea v 
p ú n ica )  non multum ínter se differunt. El mismo santo 
V™. ? w ? !  Pe.lll|ani, Itb. 2. cap. 10í) escribe: Hunoyb n ris tum ) Hebrmi dicunt Messiam quod verbum tinquee 
punicce consonum est, sicut alia per multa e t  poene omnia. 
in  Ioanera, tract 15, añade: Cognatw quippe sunt linquee tstee et viemee Hebrcea, Púnica et Syra.

San Jerónim o in lerem iam  <15, 2 5 , dice: Tyrus et
bidón m  Ihoenices httore principes dvita tes   Qucirum
vGrui/o colonia, linde et Poeni sermone corrupto quasi 
rtioeni apellantur. Quarmn lingua linguete hebreae magna 
e x  parte confinis est. Y en el comentario á Isaías , lib. 3, 
cap. 7, se lee: Lingua quoque púnica quaede hehraeorumfontibus manare dicitur  &c.

. Prisciano, gramático de Cesárea en el siglo VI, con
signa en el lib. 5 estas palabras: Máxime cuín íinqua 
roenorum quae chaldaeae vel hebraeae si-milis est pí St/rae non habeat neutrum genus.

( 2 )  Samuel Bochart, orientalista del siglo X V IÍ, en 
su  obra Geographia sacra seu Phaleg. et Chanaan, lib. 2. 
De Lmgua phoenicia et púnica , analiza prolijam ente los 
diez versos púnicos que se hallan en ja escena 2.a, acto 5.° 
del roenulos de Plauto: palabra por palabra determ ina 
los hebraísm os , caldaismos y sirismos que constituyen 
los indicados versos: (edición de Lvon. 1707, tomo 2 "colum nas de la 721 á la 725)

G esenius, orientalista insigne del presente siglo, en su 
obra Scripturae linguaeque phoenicia monumenta quotqaot 
supersunt edita et inédita. Leipsig , 1837, pág. 357, recoge 
las opiniones de gran núm ero de críticos acerca del mo
num ento púnico trasmitido por Plauto en su fá b u la , y 
sobre la base de Bocha i í amplía el análisis con profu
sión de eruditas y luminosas observaciones.

(3 )  El citado Bochart, en su estudio relativo á la in
fluencia de los fenicios sobre los otros pueblos de la tier-

» lleva quizá á térm inos de exageración el caudal de 
palabras que los diccionarios posteriores deben al feni
cio; G esen ius, ménos apasionado (que es m aravilla h a 
lla r imparcialidad cuando se trata de etiu iologislas), for
m a en su libro, anotado ya , un curioso é interesante vo
cabulario que titula Vocabula phoenicia apu-d graecos el 
romanos, con un apéndice no ménos interesante y cu
rioso Nomina propria urbium et locar uní.

El ilustrado portugués D. Francisco de S. Luiz, de la 
Real Academia de Ciencias de Lisboa , formó , y corre im 
p re so , un Glossarto de vacábalos portugueses derivados 
das lenguas orientales e africanas , excepto a arabe. ( Lis
boa na tipografía da mesma Academia, 1837, un tomo de 116 páginas).

Antes que este autor había escrito otro erudito portu
g u é s , Fr. Juan de Sousaa, Académico de Ciencias é in
té rp re te  de lengua a ráb ig a , su obra Vestigios da lingua 
arabica em Portugal ou lexicón etimológico das palabras é 
nomes portuguezes que tern origen arabica. (L isboa, 1830, 
un torno de 204 páginas): contiene datos etimológicos 
m u y  curiosos, y derivaciones tam bién gratuitas y aun fantásticas.

Anterior á los dos portugueses citados es et filólogo 
Antonio Yievra, Profesor cié lenguas arábiga y pérsica en 
Ja Universidad dubiinense, que en el siglo pasado escribió 
tina obra titulada B revis , c lara , facilis ac juennda non 
solum arabicam linguan\. sed etiarn hodiernam per sicani caí 
tota fere arabica ínter m ixta est addiscendi methodus: cons
ta de varias partos: 1.a Specimcn. elimoíogicum prim um  
ostendens affinitatem linguae latinae cuín arabica vel pér
s ica ; 2 .a Specimen etymologicum secundum ostendens affi-  
ñitatem linguae italicae cum arabica vel pérsica; 3.a Speci
men etymologioum tertium , ostendens affinitatem linguae 
hispanicae et lusilanae cum arabica vel pérsica; el 4.° Spe
cimen etymologicum se refiere á la lengua inglesa ; el 5.° á 
la francesa; la última p artees de adiciones y  correcciones.

El ilu stre  español D. Francisco Martínez Marina , Aca
démico^ y  Director que fué de la Real de la Historia, puso 
por apéndice á su lum inosa Memoria histérico-crítica del 
rom ance castellano un notable Catálogo de algunas voces 
castellanas puramente arábigas ó derivadas de la lengua grie
ga y  de los idiomas orientales,pero introducidas en España 
por los árabes. (¡Memorias de la Real Academia de la Historia , tomo 4.°)

En el M emorial histórico español , colección de docu
mentos , opúsculos y antigüedades que publica la Real Aca
demia de la Historia, en el tomo 5.°", pág. 423, hay un  glo
sario de palabras aljamiadas y otras que se hallan en los 
dos tratados que el tomo comprende (Leyes de Moros y 
principales m andam ientos y de vedamientos de la ley y 
cunna), en que se descubren la g ran  pericia y vasta e ru 
dición del insigne arabista, Académico y Catedrático se
ñ o r D. Pascual de Gayangos.

Conste, por últim o, que la filología sem ítico-española 
estará de enhorabuena él día en que salga á luz el Dic
cionario hebreo-español, en que se ocupa por sabia dis
posición del Gobierno mi gran maestro el Dr. D. Antonio 
M. García Blanco , á quien debo mis escasos conocim ien
tos filológicos, y cuyo nom bre vivirá siempre respetado 
en las aulas de lenguas o rien ta les , m iéntras las lenguas 
orientales se cultiven en esta patria de Cisneros , Arias 
Montano y Fr. Luis de León.

(4) Histoire dJEspagne, par M. Rosseetc Saint líilaire, 
orno 1, pág. 155.

Para juzgar de la m anera cómo m anejaban los poetas 
provinciales la lengua de la culta Roma , basta citar  
aquellas palabras de Cicerón (Orat. pro Archiá) Ut etiam 
Cordubae natis poetis pingue quiddam sonantibus atque pe- regrinum aures suas dederit.

La crítica no puede adm itir que fuese una y e x c lu s i
va la lengua que se hablase en  el vasto imperio romano, 
confusa agregación de castas y lenguas, violenta Babel an
siosa de sobrepujar á todas las eminencias del mundo , co 
mo le llama el sabio A cadém ico D. Juan Eugenio Uarízen- 
busch. La obra de M. Perrel, titulada Les catacombes de B o
rne, ofrece num erosos textos de inscripciones que sirven  
para patentizar la falta d e unidad en la lensua y escr itu ra de los romanos.

(o) El ya m encionado Sr. líartzenbusch  , en su co n tes
tación al notable d iscurso del Sr. D. Pedro Felipe Mon- 
j  U¿ í ^ a i°P?rtun .ailiente a ^aQ Isidoro, que en  su tratado de Etimologías (lib , 1 cap. 3 2 ) ,  adice que en tiem pos  
anteriores se habia introducido en Roma una lengua la
tina m ista , resultado de los solecism os y barbarism os 
con que desfiguraban el idioma de Cicerón “los habitantes 
de las provincias de aquel vasto im perio.» El santo Pre
lado de Sevilla habla de intérpretes latinos que tradujeron 
los libros latinos á nuestra  lengua ( eloquium nostrum)

J 6 )  M arina, en su Ensayo histórico-critico ya citado, 
página 5 9 , copiando a! Licenciado Liñan y Verdugo, que 
escribía antes de 16 20 (Guia y avisos de forasteros), para 
esforzar más y más su argum ento contra l<<s latinizad-¡res 
in con sid erad os, añade la respuesta  ó contestación de uno 
de estos á otro que le habia pedido 20 rs. prestados; es 
curiosísim a y d ice asi: «Los veinte que me pidió reales 
no tengo , si bien mi deseo con  V. grande de servirle ios 
posibles pasa lím ites de gratisfaceríe; la m ás que co n o 
cida ha mostrado voluntad en todas las ocasiones d e'm - 
honrar y favorecer con sus extrem adas en tono visitas 
sutil que é ingeniosa conversación  el q u e mejora y  au
mento el que puede que es Dios y  pudo dársela. El que le guardo Dios. Amen.»

CONTESTACION POR EL ILMO. SU . D . TOMÁS RO DRIGUEZ RU BÍ, 
IN D IVIDU O  DE NÚM ERO.

Señores : Lo que más resplandece á m is ojos en la so 
lem nidad que hoy celebram os, es la recta , la severa im 
parcialidad que preside á todas vuestras deliberaciones. 
La dilatada serie de gloriosos nom bres que ilustra los 
anales de este Cuerpo dem uestra de una m anera in c o n 
testable la prudente previsión  , el constante acierto con 
que en  io antiguo la Real Academia Española ejercía el 
derecho electoral consignado en  sus e s ta tu to s ; y el d is 
curso que acabais de oir atestigua elocuentem ente que  
en el trigésim o lu s t io  de su  ex istencia  continúa corres
pondiendo como en el prim ero á los altos fines de su in s 
tituto, realizando las esperanzas de los amantes de la p u 
reza y  esplendor de la lengua castellana. La prim era ver
dad la garantizan nuestros esclarecidos predecesores; la 
segunda la acreditáis v o so tro s , y la acreditareis m á s^ o -  
davía cuando, trasmitidos á la estam pa los resultados de 
las graves tareas á que in d ividual y colectivam ente os 
consagráis, se comprenda el ardor con q u e pretendáis 
que no decrezca en vuestras manos el tesoro científico  
que os legaron en depósito vuestros m ayores; n ob le, 
honrosísim a aspiración que ha im pulsado "siempre á los hom bres bien nacidos. j

Toca h o y , por mandato superior, sa lu d a re n  vuestro ! 
nom bre al com pañero que en  breve asociareis á vuestras * 
profundas elucubraciones, no al más autorizado de vos
otros , sino al que hace pocos meses , por vuestra  b en e 
v o len c ia , tuvo la honra de sentarse á vuestro  lado. La 
carencia destituios parece.que debía por ahora exim ir al 
neófito de representar á la Academia prim ogénita en uno  
d e s ú s  actos más solem n es; pero sin  duda la delicada 
consideración  del notorio , cordialísim o afecto que me 
une al que dentro de a lgunos instantes ornará su pecho 
con la medalla académica , habrá sido la causa que me 
ha proporcionado tan señalada com o inm erecida d istin 
ción. Por eso el Sr. Catalina es hoy conducido á vuestras 
aras, no pur la mano de la ciencia, sino por la de la más 
pura am istad , símbolo dei dulce lazo que desde la íuii» 
dación do ia Academia hasta nuestros dias no ha dejado 
de estrechar un solo m om ento á todos sus individuos.

Ln este sen tid o , señores , me será m uv aíralo obede 
cer el respetable precepto que hov me obliga á dirigiros 
1a p alab ra , porque nada hay ciertam ente más satisfactu- 
lio  para el que jam as he, dado abrigo a las malas pasiones 
que celebrar en público  las bellas cualidades, las prendas 
que d istinguen y enaltecen á sus sem eja n te s , ni nada 
mas placentero que obrar a sí, cuando este sem ejante es un fierno am igo, es un herm ano.

Existe en la naturaleza un m isterioso p riv ileg io , del 
que gozan los m ortales, según Fm altos dosigniosV leí Ar~ 
bitro Suprem o. Asi com o hay seres (pie nacen y viven  
para aprenderlo t o lo ,  y mueren ignorando m ucho , ha; 
otros que n acen , v iven  y m ueren enseñando. Solo así 
puede exp licarse que en los pocos unes do vida que hoy  
cuerna el ¡-eden ¡logado á nuestras p u ertas, lleve seis o 
siete de enseñanza ocupando una cátedra en la U n iver
sidad C entral, cuya propiedad ha conquistado por r ig o 
rosa oposición, tan luego com o cum plida la edad legal lo 
íue dado entrar e.ryliza y patentizar en la contienda pú
blica ia precoz madurez de su  ju ic io  y H variado caudal. 
do conocim ientos científico-literarios de que era poseedme 
Perdono el Sr, Catalina si turbo la apacible serenidad, 
ia austera sencillez de su carácter, p¿ escotándole á ia 
Academia tal cual e s , y  no como él se ha presentado. No 
me propongo lisonjearle, que él no h í  m enester de lisun- 
Ja s >y yo respeto bastante la dignidad de esta Corporación 
y la mía propia para decirlas; sino cum plir con el deber 
de consignar hechos que ha rallado en su discurso , allí, 
donde por dejar hablar solo á la m odestia , ha consentido  
en  que perm anezca com pletam ente muda la justicia .

No v ien e  tan desprovisto de tim bres ganados en el 
concurso de los sabios ni de laureles ceñidos en el am eno  
campo de bes letras, el que desde edad temprana ostenta 
en sus sienes la borla de Doctor en la carrera de D ere
c h o ; el que ha fortalecido su  espíritu con los in teresan 
tes estudios que constituyen  la Facultad de F ilosofía y 
L etras, y  el que^llega á este recinto desde el seno del 
Profesorado esp a ñ o l; esa respetabilísim a clase que con sa
gra su noble existencia al perfeccionam iento de la socie
dad, dándole buenos intérpretes de su s leyes, defensores  
que hagan valer sus derechos, artistas que la em b e llez 
can, filósofos que la im pulsen , sabios que la honren y  
d irijan , poetas que la inm ortalicen. No tan escaso de 
m erecim ientos debe considerarse quien  en m u ’titud de 
artícu los, u nos con y otros sin  su firma, ha tratado en la 
prensa periódica las cuestiones m ás d ifíciles de derecho  
público, de la jurisprudencia  civil y canónica, de la ad 
m inistración y literatura , ni quien  al propio tiem po es 
autor del libro L a  M u j e r , que con harta hum ildad ca lifi
ca de Apuntes para un libro, y yo me permito llamar li
bro con preciosos y escogidísimos apuntes , cu ya  tersura y  
sencillez de estilo , correcto y lim pio lenguaje, revelan  
desde las primeras páginas al Catedrático de lengua y l i 
teratura h eb rea , al hom bre familiarizado con los grandes 
m odelos sem íticos , clara y  caudalosa fuente de la hum a
na sabiduría. Y por últim o, señores, aun cuando no fueran

conocidas las favorables ctialid les que acabo de m en
cionar, el discurso cuyos ecés aun resuenan en vuestros 
o íaos, d iscurso que abre un ancho campo á las in v e s t i-  
gaciones filológicas, seria siem pre una ofrenda digna de 
este Cuerpo; representaría el título m ás legítim o á v u es
tra estim ación , y justificaría por com pleto el voto que  
habéis em itido en favor de D. Severo Catalina.

V aquí deberla detenerm e , y m e detendría en efecto, 
o pasaría ue largo sin tocar la basa fundam ental del d is
curro que acaba de ocupar vuestra  atención , tem eroso  
de extraviarm e en el com plicado laberinto de ios orígenes, 
crecim iento y constitución de nuestro rom ance, si mí 
buena estrella no m e hubiera deparado en el Sr. Catalina, 
en el mismo para quien se abren hoy las puertas de la 
A cadem ia, un guia segu ro , q u e en época lejana, cuando  
ni él ni yo im aginábam os la honrosa posibilidad de que 
un dia llegaran á estrecharse nuestras m anos en este s i
tio , me in ició  en  los m isterios de la lengua de un pueblo, 
que, según la bella frase del ilustre maestro (1) de los 
orientalistas esp añ o les, tuvo á Dios por maestro y Reu y legislador y patricio.

Descubierto el m anantial donde he bebido las p r i
m eras nociones de la ciencia , fácilm ente se com prende
rá que entre E s op in ion es del maestro y del d iscípulo no 
m edien distancias m uy sensibles. Y , s e ñ o r e s , esta es la verdad. Empresa temeraria parecerá á m uchos la a co m e
tida por el Sr. Catalina: es posible-que se tache de osado 
y hasta de «¡reverente el arrojo de un joven que en  el pri
mer acto público de su Vida académ ica se aleja un tanto 
de la trecueniada senda por donde en el campo etim o ló 
gico han pasado des te San Isidoro de Sevilla hasta nues- 
tro querido com pañero el Sr. Doctor Monlau ; pero no se 
dirá con justicia que, al separarse en  cierto modo de las 
huellas trazadas por autoridades tan dignas de respeto, 
lo ha hecho de una m aneta arbitraria y  sin exponer cla
ra y distintam ente ia razón de .^us conclusiones.

La in fluencia  de las lenguas derivadas de Schetn s o 
bre el habla castellana es el tema escogido por el señor  
Catalina para probar que nuestro Diccionario (q u e es la 
materia ó la form a de n uestro  rom ance ) es más latino  
que sem ítico; así como que nuestra Gramática (esp íritu  
ó esencia de a q u e l) es más sem ítica que latina. Grave es, 
señores , esta afirm ación: e s tu d io , y m uy detenido , m e
r e ce , p jrqu e si llegara á confirm arse dem ostraría-que  
hasta ahora no habia existido entre el esp íritu  y la for
ma de nuestra lengua la armonía de que están dotados 
en la creación todos los cuerpos que poseen á la vez 
ambas entidades. Para el esclarecim iento de este gran  
debate filológico , los m ateriales que el Sr. Catalina p re
senta á vuestra consideración son de un valor inestim a
b le. Procediendo por un método tan sen cillo  com o tras
cendental , desdeña por baladí la que llama filología al 
por menor, y  pasando por encim a de las disputas "de los 
filósofos Diodoro Sículo , Vitruvio , Gondillac y Rousseau, 
que dieron vida á las escuelas m aterialistas del len gu a
j e ,  en alas de la historia y de ia crítica se acerca á las 
fuentes de la revelación en la época en que extinguido  
el linaje hum ano y vuelto á renovar en  N o é , tiende Dios 
sobre las nubes el arco de su s m isericordias en señal de 
alianza con las nuevas generaciones. Desde este punto  
de partida , irrecusable para todo filólogo cristiano, con 
sidera, en su dem ostración á prior i , á la hum anidad d i 
vidida en  dos inm ensas fam ilias: la monoteísta y la po
lite ísta : son la unidad y sencillez princip ios culm inantes  
de la prim era; la variedad , pompa y artificio signos  
característicos de la segunda; sencillez y unidad que res
plandecen en los dogmas y lenguas de la raza sem ítica; 
a rtific io , pompa y variedad que se observan principal
m ente en las lenguas indo-europeas y en las falsas re lig iones del politeísm o.

En su  dem ostración á posterior i habréis notado que 
para enlazar á estas dos grandes fam ilias evoca al pueblo  
fen ic io , oescen d ien te de Cnani, segundo hijo de Noé, y á 
q u ie n , como s a b é is , en el repartim iento de la tierra c u 
po toda ia que se extiende de Oriente á Poniente desde el 
mar de las Indias al A tlántico y de Norte á Sur desde 
el antiguo Estrecho de Hércules hasta el moderno Cabo 
de Buena-Esperanza. El pueblo fe n ic io , precursor en Es- 
pana del cartaginés, dei mism o origen , térm ino medio  
entre m onoteístas y politeístas , ó por mejor decir, cási 
negación de los principios religiosos de am b o s, más ateo 
que creyente , más traficante que con tem plativo , es el 
puente por donde v u c h én  á com unicarse* los hijos de 
Lh.am con los de Schem y Japhet, descendientes unos y 
otros de un padre com ún. La lengua p ú n ica , d iaiecío he- 
b ioj-ca!d á¡co  , se extiende con maravillosa rapidez im 
pulsada por un com ercio activo y absorbente, io mismo 
á largo de las costas que á ia sazón pueblan en Euro
pa ios ib eros, eolios , aseam os, Ira d o s , scitas v medos, 
que en toda ia supprfieie.de las del A sia, habitadas por 
iO.s lió o s, hebreos , siros , asures y  erm itas! Los im p o r-  
tañeres de esta lengua en el haz de la tierra entonces c o 
nocida , lengua emanada d d  hebreo , en sentir de San 
J ronuno ¡2), llevan tam bién su aritm ética, y con ella ia 
m caución de la escritura, cuyas cifras alfabéticas, de e v i 
dente procedencia oriental, sñn aceptadas por los griegos, 
conservando sil orden de colocación y cási toda su eu fo 
nía , traspasadas por los griegos á los latinos y de estos á lo-, españoles.

Dibujadas las primeras ramas de! árbol genealógico de 
nuesn-o lenguaje con la autoridad de uno de los más s a -  
b¡us Ductores de la iglesia y con la de Bochart y G ese- 
n. a- ,  profundos analizadores del m onum ento púnico más 
an ien h co  (Iue noj ha legado la antigüedad; indicados los 
entronques verosím iles y  refundiciones de dialectos q u e  
se han sucedido por el inevdable influjo de las varias 
razas que han poblado y dominado nuestro su e lo ; paten- ¡ 
tes el origen y propagación de la escritura algebraica  
emancipada ya del geroglífico , el Sr. Catalina co n clu ye  
colocando nuestra gramática paralelam ente con la latina 
v la de las lenguas orientales. Aun tendréis presente la 
especie de operación anatómica que con este m otivo h á 
b ilm ente ha p racticado, ea la que nervio por nervio, fi
bra pur fibra ha demostrado las diferencias orgánicas que 
en su concepto existen  entre ia gramática latina y  la cas
tellana, y las analogías y correspondencias lexiológicas, 
siutáxicas y ortográficas que encuentra en la últim a con  
las leuguc.s de los pueblos prim itivos.

Señores, insensata presunción seria si por mi parte 
aspirara , no clígo á presentaros com o resuelta la tésis  
sustentada por ei Académ ico electo , sin o  á form ular una  
opim on concreta q u e , por lo m én o s, aparecería infun
dada atendido el tiem po de que m e es lícito  disponer sin  
abusar de vuestra atención ; pero creo que estoy en el 
caso de manifestar que la argum entación del Sr. Catalina 
habla m uy directam ente á mi co n v en c im ien to , porque 
la hallo en arm onía con la historia de todos los tiem pos, y 
con la filosofía que se deduce de las obras de autores d e  
gran erudición y  de absoluta com petencia. ¿Os parecería  
cuerdo el pensam iento del que se propusiera señalar en 
el Océano la parte que en exclu sivo  corresponde á cada 
uno de los i ios que en él vierten su caudal? Pues el 
m ism o riesgo  corre, en  mi co n cep to , de ser calificado

(1) El Sr. Doctor D. Antonio M. García Blanco, en su Diqduq, o análisis filosófico de la escritura v lengua hebrea. (Segunda parte, pág. 7. Madrid 1 848.)
(2) Comentario á Isaías, citado en el anterior discurso.

así todo el que tienda á fijar un origen especial, de ter
minado y único á la lengua de un pueblo como el espa
ñol, sobre el que tantas y  tan ex trañas dom inaciones 
han pesado, y cuya historia se pierde en los abismos de los tiempos fabulosos.

¡ Asom bra, verdaderam ente , el capital de ciencia qué 
es necesario poseer para cam inar con segura planta por 
la senda^ tenebrosa de la etimología, capital de ciencia 
que no á todos los líombres dotados de perspicacia y de) 
completa idoneidad les es dado c o nseg u ir! Si no obstante 
los tesoros de erudición , de haber , digámoslo así /  espi
gado el campo de las investigaciones un distinguido his
toriador contemporáneo (1 ), ignoramos lo que fueron y 
hasta el lugar en que se levantaron las afam adas colum
nas de Hércules: si tratándose de un hecho en cuya exis
tencia convienen todos los escritores de la antigüedad, no 
lograron estos ponerse de acuerdo en s í, antes que de 
Hércules se llamaron de Briareo ó de Saturno , ni si el 
Hércules venerado en Cádiz era el egipcio , el griego ó el 
tyrio , ¿con qué circunspección y reserva no deberemos 
acoger las opiniones de los que afirman que de las 40.000 
voces de que consta el Diccionario vulgar de nuestra 
lengua, sin mencionar ios arcaísm os, las tres cuartas 
partes (2 )  ó las cuatro quintas (3) son de filiación lati
n a , 40.000 voces no materiales y tangibles como lo de- 
bieron ser las columnas de H ércules, sino de naturaleza 
in s tab le , y por lo mismo sujetas á descomposición y r e 
novación, á infinitas combinaciones y m udanzas ? Estas 
afirmaciones llevan consigo el grave inconveniente de 
que parezcan aventuradas, cuando se medita en la den • 
sidad de las tinieblas , en ese im penetrable muro que en 
pos de sí dejaron lós siglos que volvieron á la eternidad.

bi se dijera que el estudio científico de fá*s lenguas 
orientales no ha gozado en la últim a época de gran boga 
en tre  nosotros: que , cuando m u ch o , se han dedicado á 
el los teólogos que aspiraban á consultar en sus origi
nales el sagrado depósito de la revelación : que hom bres 
em inentes por su santidad y sabiduría desde épocas r e 
motas pensaron y escribieron en la tín , v que por su 
amor á la lengua sabia de la patria de Ñuma y los Cé
sares Augustos se esforzaron ó «cual más para enrique
cerla , rastreando con más ingenio que exactitud analo
gías , y form ando glosarios num erosos, serla una opinión 
adm isible con todas las apariencias de im p a rc ia l; a u n 
que siem pre podria quedar la duda de si el latín habría 
sido para nuestra lengua el lecho de P rocusto, en el que, 
como los M ártires en este, habia tam bién entrado á mazo 
gran sum a de voces castellanas. De esta aceptable opi
nión , á Ja de que del la tin , solo del latin nació el castellano, 
hay señores, una diferencia tan inm ensurable, es una 
conclusión tan absoluta, que á pesar de mi profunda 
veneración á la fuente de donde proviene, lícito me sea 
creer que la posteridad se encargará de in troducir en ella variaciones m uy fundam entales.
_ No pretendo decir con esto, ni lo dice tampoco el se
ñor Catalina, que porque no reconozca como exclusivo el 
origen latino para nuestro rom ance trate de sustituir 
este origen exclusivo por otro exclusivamente semítico. 
Nada más distante de mi pensamiento : eso seria h u ir  de 
una exageración para caer en otra ; pero en el caso no 
probable de tener que optar por una de las d o s , ¿no po
drían alegarse razones de gran fuerza que inclináran  el 
animo á considerar como más verosímil la segunda que la 
prim era? Por v en tu ra , señores, ¿tan conformes v u n á 
nimes aparecen los etimologistas en la admisión de vo
ces que, como engendradas por et latin y otras lenguas, 
estampan en sus tesoros , diccionarios, glosarios y voca
bularios ? Fr. Juan de Sousa, de la Real Academia de 
Ciencias de Lisboa , en su Lexicón etimológico (4) acusa 
a Duarte Nuñez de L eó n , á quien tiene por el mejor eli- 
mologisla de Portugal, de haber confundido en su Origen 
de la lengua portuguesa muchas voces originarias de otras lenguas, especialmente de la arábiga.

El mismo no se m uestra más benévolo con Manuel de 
r á r ia , continuador de Nuñez en la Europa portuguesa 
y considera como hom bre de escasa doctrina á D. Ra~ 
fael Bluteau, autor del diccionario más copioso de la len
gua lusitana. Nuestro insigne I). Ramón Cabrera, d ignísi
mo Director que fue de esta Real Academia , no tiene 
por de origen latino algunas voces (5 )  que aparecen así 
clasificadas en las etimologías del gran San Isidoro, v 
trata de la manera más dura (6) á los no ménos insignes 
y eruditos Cobarrubias , Maestro Venegas , Bernardo de 
Lima, Pineda y otros por el abuso á que se entregaron 
adjudicando á m ultitud de palabras una ascendencia v 
composición de todo punto arb itrarias y estrambóticas. '

Sería abrum ar demasiado vuestra memoria si me p ro 
pusiera renovaros en ella las ruidosas controversias, las 
ardientes disputas que en todos tiempos han mantenido 
Los etimologistas; pero creo que basta con lo dicho para 
adquirir el convencimiento de que la ciencia etimológica 
en lo que se relaciona con el lenguaje, dista mucho deí 
sitio á que debe llegar para que se ¡a considere y tenga 
poi una ciencia exacta. Esto, en cuanto á la etimología* 
porque en lo referente al masoretismo, ó sea las antiguas 
tradiciones , y á la historia , aun son más elocuentes los 
hechos que deponen contra el origen exclusivam ente latino que se adjudica á nuestro romance. Antes de que 
sobre este pudiera ejercer influjo el latinism o, existia ya 
en España el pueblo turdetano, á cuya lengua, según el

11 ¡ D. Adolfo de Castro, en su notabilísima Historia de Cá- dr y su provincia. Lib. IL Cádiz, 1858.
M a r in a  : Ensayo hislórico-crílico sobre el origen y progreso de las lenguas, señaladamente del romance castellano Memorias de la Real Academia de la Historia. Tomo 4 oás 48* Madrid, 1805. F

(3) Monlau: Discurso en su recepción académica, pág. 14.... «porque al latin debemos tas cuatro quintas partes de nombres y verbos » ¡
(4) Alguns me precedérao neste trabalho, Duarte Nunes de Leáo, que no anno de 1606 deo á luz hum livrinho com o titulo, Origen da lingua portugueza , agora novameote reimpresso em 1781 , á custa do livreiro Roland. He sem duvida o melhor ety- mológista que temos. Mas com tudo manifestamente confundió muitos vocabolos como se evidencia do cap 16, pois nesse lugar das palabras dativas portuguezas se acháo muitas pertencentes á outras linguas, especialmente á arabica  ...............
A este seguio exactamente Manoel do Faria e Sousa na suá Europa portugueza tona. 3 , par. IV, cap. 10 , sem acrescentar nem corngir, mas só diminuindo, pois tendo Duarte Nunes contado 207 nomes arábicos, Faria só conta 106 , sem rasáo alguma.Depois deste, veio D. Raphael Bluteau , que deo á luz no an- no de 1712 o seu copioso Diccionario da lingua portugueza , na cual foi sem duvida versadissimo; porem, ou porque siguió au- thores menos instruidos nella, em pouca escolha na deduccáo dos seus vocabolos, &c. &c.
Vestigios da lingoa arabica em Portugal. Prólogo: páginas 

0 .a y 6.a Lisboa , 1830. . .
(5) San Isidoro de Sevilla trae el verbo Caíto, tas en la significación de ver. Si es letra del santo (que lo dudo) ei verbo Catto se formaría del céltico ó gótico, porque él no es latino. Cabrera Diccionario de etimologías, pág. 308 , tomo 1.° Publicado por D. Juan Pedro Ayeguí. Madrid, 1837.j6) No es de extrañar el alto desprecio con que se ha mirado a los etimologistas, cuando se los ha visto abusar de él en los términos que aparece por las cédulas contenidas en este legajo. Lo que sí no puede ménos de admirarse es que hombres verdaderamente sabios profiriesen unas vaciedades tan ridiculas. No parece sino que de propósito se pusieron á disparatar. La fantasía ni aun en sueños podria sugerir especies más estrambóticas. Ibid., lomo 1.°, pág. 153.

venerable P. Sarm iento ( i), pasaron como leves gran 
parte de las obras inm ortales del Pastor de Madian y el 
sapientísim o hijo de David. Ignoro si antes ó después, ó al 
mismo tiempo, corría ya tan fo rm ada, armónica y vigoro- 
sá como hoy la lengua éu sca ra , á la que el au tor del 
prólogo (2) á la gram ática vascongada por D. Francisco 1 
de Lardizábal concede más de dos mil años de antigüe
d a d , si bien ei hiperbólico P. Larram endi (3) la tiene por 
una de las setenta y dos que se hablaron en la torre de 
Babel; y tan conocida y propia del prim er poblador de 
España , que cree que si hoy volviera á su prim itivo ho
gar entendería , sin  necesidad de in té rp re te , á los eui- puzcoanos.

Tampoco fué latina la lengua hebreo-caldáica de fenicios y cartagineses. No seria m uy puro ni claro el latín 
que los españoles hablaban en el Senado de Roma, cuan
d o , según Cicerón (4) , se hacían entender por medio de 
interprete. Conocido es por medallas y otros m onum en
tos él activo comercio que en -esta época y muchos si 
glos después m antuvo nuestra Península con los pueblo^ 
orientales (5). Poco la tin , y sobre todo poco latin cientí
fico, introducirían en nuestra lengua la$ razas septen
trionales , que al decir de D. Ignacio de Luzán (6) fueron 
gente marcial y feroz y poco aficionada á las tranquilas 
tareas de Minerva; y no seria , en verdad , m uy respetuo
so el culto que rindieran  al idioma dei Lacio los secuaces 
de Tarik, ni los cincuenta mil y más judíos y s irio s, que 
con m ujeres é h ijo s, por entonces y siete siglos con
secutivos, *se hospedaron, reprodujeron v naturalizaron  
en nuestras proyiucias de Levante y Mediodía (7).

E ntre las lenguas vivas que dice el P. Sarmiento (8) 
eran  en los tiempos de Annib ii vulgares en España , no cita a la la tin a , á la cual el sabio benedictino considera 
como muerta para los cristianos á fines dei siglo X l l , tan 
m uerta como á la sazón lo estaban la hebrea y la caldea 
para los jud ío s (9). Por espacio de 15 siglos , á contar 
históricam ente desde el primero de la era cristiana h as
ta el edicto de expulsión de 31 de Marzo de 14925, cons
ta que habitaron en España, y en gran n ú m ero , los e r 
rantes hijos de Jerusalem  y Babilonia. Recuérdense sus 
riquezas y poder cómo pobladores y fundadores de colo
nias y  ciudades; su sabiduría como hom bres de ciencia, 
de arte y literatura; su influjo como traficantes, recauda
dores de las rentas p ú b licas , y á veces como guardado
res del Tesoro del Estado, v calcúlese si tantos gérm e
nes , si tantas semillas arrojadas por la perseverante ma
nó del semitismo habrán sido de todo punto estériles, ó 
si habrán fructificado en el revuelto y asendereado cam po de nuestro romance.

No debo continuar exponiendo hechos que dem ues
tren los elementos no latinos que han podido contribuir 
á la formación de nuestro  idioma, porque recuerdo en este instante que la Real Academia Española lo reconoce 
asi en el prólogo de su G ram ática, edición de 1854 
reproducido en parte en el de la de 1858. Ni debia es-1 
perarsé uha opinión ménos,sensata de su tradicional cor
dura y profundos conocimientos on la ciencia filológica. 
A su prudente previsión no podían ocultarse los inven
cibles obstáculos que todavía presenta y seguirá presen
tando en mucho tiempo la formación dei árbol genealó
gico de un idioma. Para convencerse de ello basta solo 
echar una mirada sobre el mapa etnográfico del globo: 
53 idiomas se hablan en Europa; 153 en A sia: 115  en 
A frica: 422 en ám bas Am érica?, desde el Estrecho de 
Bering hasta el de Magallanes , y 117 en la Oceanía. To
tal 860 idiomas con m uy cerca de 5.000 dialectos en to 
da la extensión del m undo hasta ahora conocido.

A d ep u rarlo s  origénes de la lengua patria consagráis 
una parte muy principal de vuestras vigilias; y hé aquí 
que para 'que os acompañe en ellas habéis elegido un jo 
ven que, guiado por sabios m aestros en ei estudio de la 
filología semítica , y profundo á la vez en la lengua de 
los clásicos latinos , podrá prestar servicios em inentes á 
esta corporación, Felicito al Sr. Catalina por la nueva . 
ocasión que se le presenta para m ostrar y u tiliz a re n  
beneficio del córnun saber sus no vulgares conocim ien
t o s ^  tam bién os felicito sincera/nente por. la acertada elección que habéis hecho en su persona.

Si tenemos la fortuna de que el Sr. Catalina, here
dero hoy por línea recta del asiento que autorizó en esta 
Real Academia su glorioso fundador el ínclito D. Juan  
Manuel Fernandez Pacheco, Marqués de Villena, lo ocupe una série de años tan dilatada (mayor se la deseo) como 
su ilustre predecesor el Sr. Tapia, permitidm e que desde 
ahora consagre afectuosos plácemes para enviarlos en su 
dia al futuro Diccionario etimológico de la lengua caste llan a .~ H e  dicho.

(1) A una de estas dos fuentes de Moisés ó de Salomen se pudieran reducir las celebradas leyes en verso de los Turde- tanos &c.
Y mas adelante dice :
«El P. Calmet, en su disertación citada en e! número 56 cita el dictamen de Hornio, que suponiendo ser muy posteriores al Hercules oriental los armenios, persas y medos, dice que estos eran los madianitas, phereseos y amárreos ó árameos, que Sa- iüstio trastornó por iio tener noticia de estos y otros pueblos que vinieron á España y  continuaron en venir después de Josué, y de haberse publicado ya el Pentateuco. De este modo se compondría el que las leyes turdetanas fuesen compendio ó tras- formación de las leyes hebreas.» Memorias para la historia de la poesía, tomo 1,°, pág. 21 y 43. Madrid, 1775.

D,»?armon de. Guereca, Secretario de la Diputación de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.
(3) El vascuence, inaccesible á la novedad v alteración y libre de impresiones bastardas, ha conservado tan intacta su anti- gua pureza y hermosura, que si el primer poblador dé España (sea Ihubal ó sea Tharsis) oyera hoy hablar a los gtñpuzcoanos, los entendiera sin diccionario y  sin intérprete, ménos que hubiera olvidado su propia lengua. Diccionario trilingüe del P. Manuel de Larramendi. San Sebastian, 1745.(4) De divinatione. Lib. 2.°
(5) Las excavaciones ofrecen á la investigación del anticuario, no solo estas (monedas), sino muchas de Judea, prueba evidente del activo é incesante tráfico que con los judíos tenían los fenicios gaditanos. Los que conozcan la rareza de las medallas judaicas comprenderán seguramente la exactitud que hav en mis observaciones. D. Adolfo de Castro en su obra ya <‘itada página 104. '  ̂ °
(6) Poet., pág. 15.—Zaragoza, 1737.
(7) «Entáo se estabelecérao na Península inais de cincoenla mil judeos com mulheres e filhos. Entáo vieráo da Syria muitas e mui distintas familias. Os conquistadores, para tamben evita- rem discordias e brigas entre os soldados, dislribuiráo e derra- marao por diferentes cidades as suas numerosas legióes: a Cordova tocaráo os damascenos; a Sevilha e Niebla os emessenos; a Medina Sidonia e Algezíra os palestinos; a Murcia, Lisboa e Beja os egypcios &c.» GlossaHo de vocabulos portugezes derivados das linguas orientales e africanas, por D. Francisco de S. Luiz, de la Academia Real de Ciencias de Lisboa, 1837.
(8) «Creo, pues, que en aquellos remotos siglos eran vulgares en España las lenguas vivas cartaginesa ó púnica, la celtibérica compuesta, la griega alterada, la céltica tal, y acaso otras, como la cantábrica antigua, que no podia ménos de tener conexión con la de los lacedemonios, pues está expreso en Estrabon que estos ocuparon parte de la Cantabria, signifique esta voz el país que se quisiese. Partem Cantabrice á Laconibus occupalam f uisse.—Obras postumas del P. Sarmiento.—Pág. 42. Tomo 1.°(9) «El año de 1300, v. gr., eran vulgares en España las lenguas castellana, lemosina, portuguesa, vizcaína, gallega y morisca, además de los dialectos, y todos seis se hallaban eo sus provincias respectivas. En el mismo año se conservaban como enguas muertas la hebrea y  caldea entre los judíos. La arábiga pura entre los mahometanos, y  la latina y algo de la griega entre los cristianos. ) Ibid. ibid.

SA N TO  D EI. O IA.
San Francisco de P aula, fundador , y Santa María 

Egipciaca.
C uarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA»

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Bar6m«- 

1ro reducido i  0o 
y a! nivel del aiar.

Temperatura en 
g r a d  o s 
centígrados.

Dirección
del

v tasto.
ESTADO 

DEL OIRLO,

B u nq u erqu e.P a r ís . ......................
Bayona.....................
L y o n ............ ...
B ruselas..................
V iena.......................
T u rín .......................
Roma» . . . : ............
Florencia................
San Petersburgo. 
C onstan tinop la.. .
Stockolmo..............
Copenhague...........
G reenvich ,............Leipzig....................

753.0.
752.2.
750.6.
755.3.
752.6.755.1.
754.2. 

»
753.4. 
768,0.

»
774.4.
756.5.
745.8.
753.8.

9o, 9 . 
9 o ,3. 

1 í°,2. 
10°, 8. 
11°,5.
50.3. 
7*,0.

»
13°,0. 

— 2°,3. 
»

0*,6.
40.4. 
9’,3.
80.5.

S........ i
S. S. 0.
E___ _
E.........
s. o ...
E. S.E.N........
E . . . \ .
Calma.
E.N.E.
E.N.E.
S.........
s .........

Despejado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cubierto,
¡Cubierto.
Nubes.

»
Cubierto.Niebla.

»
Despejado.
Cubierto.
Despejado.
Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
ORSRRVAOIONBS METEOROLÓGICAS DEL DIA DE ABRIL. 

DE 1 8 6 1 .

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milíme

tro*.

Temperatura en grado* Reaumur.

Temperatura en grado* cen tí- . grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CÍELO.

6 m .  . 
9 .

12 m . . 
3 t . . .  
6 t -  . .  
9 i i . . .

704,69
705,37
704,91.
704,12
704,10
704,15

2*,3 
5°,7 
9V3 

10°,2 
8 o,6 
r , i

2*.9 
7M 

i r , 6  
1 2° ,7 
1 0 F 8  

8’,9

S. O . . .  
S. 0 . . .S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .
5 . 0 . .  .
5 . 0 . . . .

Nubes.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia___

Tem peratura m á
xim a al so l.........

Tem peratura mí
nim a del d i a . . .

í
12°,5 
16®,2

2°,5

15°, 6 
20°,3 

3°j1

•

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o r a s , , . 3,2 m ilím etros.

8

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1 .° de Abril á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á 0o y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Direccióndelviento.

Estadodeicielo.
Estado 

del mar.

M adrid .. .  
Barcelona.
Palma-----
A lican te .. 
San Fer

nando á 
las 7h ...

L isboa___
Oporfo, 
Bilbao. . . .  
Palma, 31.

758.8
761.5
763.0
763.1

763,0
763.6
762.9
760.2
760.7

7,111,5
14.4
17.4

8,8
11,2

9,5
11,8
13,2

S, 0  
Este...  
N orte . 
N. E . .

NEJJN.
N. O .. 
S u r . . .  
N. O . .
Idem ,.

Nubes. 
Algs. nubes 
Despejado.. 
Algs. nubes

Idem........ ..
Cási cub.° 
Cub.° lluvia 
Despejado.. Nubes.........

»
Tranquila.
Idem.
Rizada.

Idem.
»

Peq.a marej. 
Peq.° oleaje. 
Tranquila.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia po r la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la  del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN IL  DIA DE HOY,

2.485 fanegas de trigo.
1.910 arrobas de h a rina  de id.
5.924 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 42.099 lib ras de peso.
290 carneros, que hacen 7.285 libras de peso.
418 corderos, que hacen 9.786 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 20 á 24 cu artos libra.
Idem de cordero , á 21 rs. a rroba, y  de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs. arroba , y de 28 á 30 

criar tos libro.
Jam ón, de 96 á 105 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra,
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra,

ludías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rrob a .
Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs . fanega.
Algarroba , á 28 *4 rs. id.
Trigo vendido  4.015 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 548.

Precio m áx im o ... . . . .  52.
ídem m ín im o . ............  45.
ídem m ed io . . . . . . . . .  49,08

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid L* de Abril de 4861. — El Aicalde-Corregi- 

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Paris 1.* de Abril de 1861.

Fondos franceses, j \  óo'_ ] [ [ *;

 m / 2 .

Amberes 28 de Mamo. — Interior, 47 3/8? — Diferida, 40 3/4. 
Amsterdam 27 de Marzo. — Diferida, 41 3/4.

Francfort 27 de Marzo. —  In terior , 46 7/8. — Difc- 
r id a , 41 3/8.

Londres 27 de Marzo. — In te r io r , 49 1 /4 .

E S P E C T Á C U L O S .

T isatbo R ea l .— N o sc h a  re c ib id o  el a n u n c io .
T eatro  d el  P r ín c ip e . — N o se  h a  re c ib id o  el a n u n c io .T
T h é a t r e f r a n q a i s . —  A las ocho y  media de la noche.— 

Función extraordinaria y última de M. Alfred de  Gastón 
en el siguiente orden: Sinfonía. — Frisette , vaudeville en 
u n  ac to .— Experiencias de M. A. de Gastón.— 1.a El pú
blico hechicero.—2.a La fuerza de voluntad. — 3.a Tras
misión de los fluidos.— 4.a Los mil y u n  nom bres (cuen
to d e  las mil y una noches).— 5.a Las cartas de A sm odeo 
(im prenta del otro mundo). — Les suites d'un premier Ut 
vaudeville en un  acto.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las  c u a t ro  y m ed ia  de la t a r 
d e . —  El dominó azu l. .

A las ocho y media de la noche.—E l último mono....— 
Llafnada y tropa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  de  Ia 
n o c h e .— M arta , z a rz u e la  e n  c u a t ro  actos.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s . — A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la no 
che.-— Redención.— La maja de rumbo , b a i le .— Una idea 
fe liz , p ie z a  e n  u n  ac to .


